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DESPACHOS TELEGRAFICOS. 
DEL EXTERIOR. 

' dres 3.—Las noticias de Nueva-York alcanzan 
94 Ha habido en esta población manifestaciones de-

s1'át icas en favor de la unión. 
Están terminados los preparativos para volver á 

empezar el bombardeo de Charleston. 
Se desmiente la dimisión de Meade. 
Una expedí0*011 de Tejas ha desembarcado en Rio 

grande. 
paris 3.—El conde de Morny ha vuelto á esta 

"g^mperador inaugurará personalmente las sesio
nes de las Cámaras. 

Se ha subido el descuento en Lóndres a l 5 por 100. 
Las Cámaras prusianas están convocadas para el 9. 

paris 3.—Quedan el 3 por 100 á 67-15; el 4 1/2 á 
95-50; el interior español á 00; el exterior á 00; la 
diferida á 48 1/4, y la amortizable á 00. 

Lóndres^—Quedan los consolidados de 92 3/4 á 7/8. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
adusta real familia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
ministros, vengo en nombrar consejero de Estado á 
D Francisco de Cárdenas, asesor general del ministe
rio de Hacienda, comprendido en el art. 7.° de la ley 
relativa á la organización y atribuciones del expresa
do Consejo. 

Dado en palacio á tres de Noviembre de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El presidente del Consejo de ministros, marqués 
de Miraflores. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en admitir la dimisión que ha presentado D. Juan de 
Lorenzana del cargo de consejero de Estado, declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le cor
responda. 

Dado en palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.-El presidente del Consejo de ministros, marqués 
de Miraflores. 

—Parala plaza de teniente fiscal segundo del Con
sejo de Estado, vacante por ascenso de D. José Indale
cio Caso, que la desempeñaba , vengo en nombrar á 
D. Bernardo María de Frau, oficial de la clase de p r i 
meros del mismo Consejo, y propuesto en primer l u 
gar por el presidente de dicho alto cuerpo. 

Dado en palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El prgsidente del Consejo de ministros, marqués 
de Miraflores. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en nombrar director general de propiedades 
y derechos del Estado á D . Joaquín Alvarez Q u i ñ o 
nes, jefe de administración de primera clase y fiscal de 
la dirección general y junta de la Deuda pública. 

Dado en palacio á tres de Noviembre de mi l ocho-
ciento sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Hacienda, Victorio Fernandez 
Lascoiti. 

—Vengo en nombrar director general de consumos, • 
casas de moneda y nainas á D. Juan Díaz Arguelles, 
jefe de administración de primera clase y vocal más 
antiguo de la junta de clases pasivas. 

Dado en palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Hacienda, Victorio Fernandez 
Lascoiti. 

—Vengo en nombrar director general de loterías á 
u. José María Bremon, jefe de la sección de cons
trucciones civiles en el ministerio de la Gober
nación. 
. Dado en palacio á tres de Noviembre de mi l ocho

cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Hacienda, Victorio Fernandez 
Lascoiti. 

. —Vengo en nombrar fiscal de la dirección general y 
junta de la deuda pública á D . Vicente Saenz de L l e -
a^co-asesor primero de la asesoría general del minis-

de Hacienda. 
âdo en palacio á tres de Noviembre de mil ocho-

"emos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma-
x —?1 ministro de Hacienda, Victorio Fernandez 
Lascoiti. 

—Vengo en nombrar contador central, jefe de ad
ministración de primera clase, á D. Felipe de Vere-
i0rIa yCarreño, tesorero de la dirección general de 
la aeoda pública. 
CÍP f en Pâ aC10 * tre3 de Noviembre de mil ocho-
nentos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma-
» •"""E* ministro de Hacienda, Victorio Fernandez 
Lasc~ •' sooiti. 

GaT?^ en reIevar á D- Salvador María de Ory y 
min f • car80 de oficial primero de la secretaría del 
in te}10- áe ^arina; quedando satisfecha del celo é 

jigencia con que lo ha desempeñado, 
cient en Palaci0 ^ tres de Noviembre de mil ocho-
n0 ̂  sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma-
AÍós" ministro de Marina, Francisco de Mata y 

MINISTERIO DE MARINA. 

REAL ÓRDEN. 

NOTICIAS DE MÉJICO. 

SEM0 PR0NUNCIAD0 EN LA ALAMEDA DE MÉJICO-EL 16 DE 
MERE, POR D. JOAQUIN MARÍA DE CASTILLO Y LANZAS. 

i ^ ^ 0 68 el espectáculo que ofrece un pueblo reuni-
reina d* ?elebrar 103 trillnfo3 de la patria, en el que 
loSci í1 ecoi:icordia> nacida del sentir unánime de 
festina 003 conSregado3, quienes en reiteradas y 

s aclamaciones dan indicio cierto de su sincero 
<üon d0Clmient0 / alta admiración. Sí; la conmemora-
^ i d 6 ?lorias °acionales, y de los héroes y excla-
roni r Senios á cuyos eminentes servicios se debie-
Wa !aviva eficazmente esos gratos sentimientos, en 
ParecwmmUÍd0S p0r el trascurso del tiempo, del cual 
efectoIana,ntCsbiea recibir nuevo realce: tal es el 

^ m o r a l de los grandes hechos. 
^ f Tda(Í qUe 636 mismo efecto se reproduce 
^tes ' , énos íuerza en ^das lag ocasiones seme-^ r fi^6861119"60^61'8111 ̂ o v á e equi-
• ^ ¿ a ,0011 061"162̂ 116 W u n a ' - ^ d e más 
JÍbuo;qnP í! * ordiaario' mayores efusiones de 
^ U t a d l y'POreXpresarme así' una expansión 

de contento, individual y general, sin que 

esto pueda atribuirse á un grado de patriotismo supe
rior al que en los muchos años antepasados existiera. 

Mejicanos, ¡qué mucho que así sea! ¡Qué mucho 
que al halago de la tranquilidad y del sosiego, tras de 
largas y tremendas borrascas, se advierta ese aumento 
de placar, consecuencia feliz del renacimiento del ór-
den y de la seguridad! ¡Qué mucho que así sea, repi
to, hoy que, por medios totalmente providenciales, sin 
que fuera de ese orden pudieran explicarse los gran
des acontecimientos recientes, se ve á la patria en vía 
de salvación, y como por encanto librada del abismo 
hácia el cual la impelían y orillaban tantos desacier
tos y atentados sin par! ¿Podría pasar desapercibida 
tan halagüeña convicción, sin que produjera en los 
corazones movimientos apasionados? ¡Ah! No: en ta
les circunstancias todo se presta á despertar en las a l 
mas tiernas y profundas emociones, y á excitar en los 
ánimos el deseo de mostrar en actos externos de pie
dad una pura, encendida gratitud al Supremo Regu
lador de las naciones. A El sean, por tanto, dirigidas 
mis primeras palabras, como intérprete fiel de la fer
viente voluntad de mis conciudadanos católicos que 
me escuchan; y pues que, al suspender los efectos ter
ribles de su airada justicia, se ha dignado dispensar
nos los beneficios inestimables que disfrutamos nue
vamente, tributémosle todos de concierto nuestros ho
menajes, nunca más debidos que en esta hora, nunca 
más aceptables ante el Divino Trono. 

Aquí mismo no há mucho que en nuestros dias vos
otros visteis á la impiedad entronizada imponer arro
gante como leyes soberanas sus desatentados capri
chos, pregonando con imperioso acento sus mandatos, 
á fin de aterrorizar á la tímida piedad; mientras que 
esta, retraída, osaba apenas oponer á esos rudos emba
tes sus celestiales, consoladores documentos. Visteis á 
la inmoralidad diseminar triunfante, sin el menor em
bozo, sus ponzoñosas máximas, minando en su misma 
base la sociedad; y á la modesta virtud silenciosa apar
tarse, ya que por entonces contrarestar no podía su in
fluencia letal. Visteis aquí, en.fin, al falso patriotismo, 
aborto de la sórdida avaricia, presumir sublimarse y 
atraer hácia sí las consideraciones solo debidas al pa
triotismo integérrimo y leal; y bajo especiosos nom
bres de libertad, progreso, etc., lanzarse osado á per
petrar desafueros y excesos que nunca antes se hubie
ra imaginado fuesen posibles en el seno de este pueblo 
generoso é ilustrado... ¿Y no habían de tener término 
estas enormidades? Sí, aunque lo contrario quisieran 
persuadirse sus causantes. La suma Providencia en su 
misericordia las reprimió con poderosa mano, doble
gando la altivez de los soberbios; y á los abatidos y 
dolientes llevóles por caminos no previstos por n in 
gún cálculo humano á esta era bonancible de regene
ración. 

Y bien; en esta posición ventajosa en que así inespe
radamente nos hallamos, ¿no es verdad que de nos
otros depende el asegurar por medios sábios y bien or
denados la futura prosperidad de la nación? Sí, sin du-
darlcr, mas preciso es al efecto armarnos de denodada 
resolución para arrostrar y vencer las dificultades y 
obstáculos creados por el total desconcierto, resultado 
de antiguos abusos y de repetidos errores en que tris
temente habíamos venido á parar. En empresa de tan
ta monta no bastarán, sin embargo, por sí solos los más 
grandes esfuerzos, aunque poderosamente sostenidos, 
mientras no vayan acompañados^del influjo moral de 
una acendrada integridad, de una estricta lealtad, v i 
gorosa rectitud y energía, é invariable constancia. No 
nos adormezcamos en brazos de la recobrada seguri
dad; no nos hagamos ilusión. Sin la exacta observan
cia de las condiciones expresadas, nada habremos ade
lantado; y tras del fugaz día de la bonanza, volverá 
con redoblado furor la tempestad, aún no calmada. 

Razón hay ciertamente para que nos congratulemos 
al considerarnos en buen camino; mas es necesario 
fijarnos en él, y que, cerrando los oídos á la falaz per
suasión de enemigos encubiertos, que intentaran des
viarnos, avancemos con paso firme y majestuoso hácia 
el fin principal de nuestros afanes, la felicidad y gloria 
de la patria. Hasta aquí, nuestras locas pasiones y ex
cesiva candidez han dado causa al gran cúmulo de 
desastres de que ha sido ella víctima infeliz. La inde
pendencia debió haber producido resultados entera
mente contrarios á los que ha sido nuestra desgracia 
experimentar. A habernos conducido con templanza 
y discreción, habríamos sido por ella venturosos; cu l 
pa es nuestra no haberlo sido. 

La independencia fué un hecho necesario, como par
te en los designios de la alta Providencia, y por lo tan
to procedente de causas superiores, justas en su or í -
gen como en sus fines. Por otra parte, nadie ignora 
que la aspiración á ia independencia es un sentimiento 
natural, impreso en todos los corazones por el mismo 
Creador. Así, pues, tarde ó temprano ella ha de efec
tuarse, en el órden natural de las cosas; mas n i el día 
preciso ni el modo están al arbitrio del hombre, como 
no lo está el impedirla cuando su tiempo ha llegado. 
Sus causas mediatas varían según el estado de las 
cosas y elementos respectivos en cada caso: su realiza
ción definitiva es siempre determinada por las hazañas 
y acciones ilustres de los varones escogidos de quienes 
le place á la suma Providencia servirse como de ins
trumentos. 

Ved aquí, en esta circunstancia relevante, loque 
constituye el mérito especial que los ennoblece, y en 
vir tud del cual se atraen las miradas de sus contempo
ráneos, el singular aprecio de sus conciudadanos y fa
ma imperecedera; y de ahí la periódica y fausta con
memoración de sus nombres y de sus hechos. ¿Qué co
sa más razonable y debida? 

Grande es, pues, compatriotas este día, el día pro
piamente de la patria; grande en todos tiempos, pero 
más que nunca grande en el en que estamos, porque 
librada la independencia nacional del inminente ries
go de perderse, hoy con indecible placer la vemos 
nuevamente afirmada., derrocados los que en su daño 
conspiraban bajo el disfraz de ardiente patriotismo, y 
sin que puedan ya, esclavos á sus viles intereses, dis
poner de ella cual árbitros absolutos, en calidad de 
buena prenda, á favor de nuestros enemigos. La d i v i 
na justicia, interponiendo su incontrastable poder, se 
ha dignado salvarnos de tamaña abyección y envileci
miento; por lo mismo, con inefables trasportes de la 
más pura alegría, celebramos en venturosa unión este 
grande aniversario. 

¿Seria bien de mi parte, compatriotas, que en medio 
de este extraordinario regocijo ocupara vuestra aten
ción pintándoos con los más oscuros tintes, como an-
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tes de ahora se ha hecho, los años del gobierno v i re i -
nal, y ensalzando en la misma proporción como claros 
y prósperos los años subsecuentes á la declaración de 
independencia? ¿Hay algo que pudiera hacer recomen
dable al presente esa tarea como de provecho común y 
de enseñanza? ¡Ah! ¿Cabe acaso la verdad pura en se
mejante cuadro de vituperaciones por una parte, y de 
lisonjas por la otra, á cual más desmedidas? Porque, 
séame lícito preguntar: ¿existieron durante aquella 
primera época males que excitaran á hacer uso del len
guaje virulento con que ha sido costumbre, en los años 
posteriores, declamar en su contra? Y por lo que hace 
á la otra época más reciente, ¿han sido para nosotros 
efectivos como debían serlo los frutos preciosos, mi l 
veces ponderados, de la libertad é independencia, á tan 
grande precio conquistadas?... Un hecho hay innega
ble: la España tenia que cumplir una misión en estas 
tierras; civilizar y evangelizar; y la cumplió. Come
tiéronse errores en su tiempo, no hay duda, como por 
todo gobierno se cometen; mas fuera de esos, inheren
tes á la naturaleza humana, los que entonces se come
tieron no pueden decirse que fuesen en su mayor parte 
errores de la España, sino errores de aquel siglo, cir
cunstancia que no debe olvidarse. 

Mas, en fin, hoy por hoy no hay para qué apelar á las 
declamaciones de antaño, gastadas ya, más que por su 
repetición, por su falta de exactitud y su exagerada 
vehemencia, declamaciones propias de los dias en que 
dominan la intolerancia política y exaltación de los 
ánimos, y en que las pasiones andan desencadenadas. 
Mas ha llegado el tiempo, si no me engaño, de que se 
medite en la conveniencia de que tengan otra clase de 
variedad nuestros discursos cívicos, y de que, sin des
pojarles en lo más mínimo de su ropaje patriótico, se 
dé en ellos la menor parte (si alguna) á las estériles re
miniscencias de acriminaciones odiosas, y toda la muy 
importante que le corresponde á la filosofía. Cambios 
notables se van operando insensiblemente. Amargos 
desengaños y las lecciones fructuosas de la experien
cia van haciéndonos volver por nosotros mismos, con
virtiéndonos en tolerantes y reflexivos como en n i n 
gún otro periodo anterior. En este favorable estado y 
á la luz del razonamiento, podremos con más acierto 
discernir lo verdadero de lo falso, y apreciar así en su 
justo valor cuánto distan las positivas ventajas que 
debíamos haber adquirido por nuestra independencia, 
y cuya adquisición fué el grande objeto que se propu
sieron nuestros libertadores, de las contadas y mal se
guras que hemos conocido. 

Punto es este respecto del cual todos los mejicanos 
sin excepción pueden dar testimonio, si bien con la 
más profunda pena, pues es testimonio de dolor. ¿No 
es, en efecto, motivo fundado de dolor para todo buen 
mejicano, que en este día memorable, año tras de año, 
haya debido confundirse la conmemoración de las an
tiguas glorias de la patria con la de sus infortunios 
posteriores? ¿Qae sin vislumbrarse la menor esperan
za favorable en lo porvenir, hayan ido acompañados 
sus himnos eucarísticos y los cantos encomiásticos á 
sus héroes con las plegarias y plañidos de sus hijos? 
¿Cómo explicar esto? 

Recurriendo á los hechos, y retrocediendo en la ca
dena que forman hasta su primer eslabón, se vendrá 
á descubrir que la série cuasi no interrumpida de 
nuestras calamidades, principia desde el punto mismo 
de partida que fué su origen. No correspondió ese 
punto al que por razones de conveniencia pública y 
de política se había propuesto, de acuerdo en un todo 
con la opinión general: primer error, error capital, 
provenido de los pérfidos halagos de sagáz enemigo, 
que especulando en nuestros triunfos sobre la madre 
patria, los sancionaba y aplaudía al mismo tiempo 
que, valido de nuestra inexperiencia y candor, sembra
ba con suma actividad entre nosotros las semillas de la 
discordia, causa de la guerra c iv i l que desde entonces 
ha desolado el país sin haber jamás podido extinguir
se. Así es que desde los primeros pasos se erró el ca
mino: los siguientes adolecían por iguales motivos del 
mismo error; y cuanto más se avanzaba, mayor y más 
notable se hacia el extravío, más confuso el laberinto; 
consecuencia natural. 

Debido es en justicia confesar que no faltaron en el 
país hombres avisados, que conocedores de la ver
dad, y sabedores de la impura fuente de que había d i 
manado aquel error, y otros no ménos perniciosos que 
trajo consigo, procuraron con empeño ponerle reme
dio. Fueron en vano, sin embargo, sus esfuerzos. 
Dueño exclusivo de la situación el espíritu de partido, 
al mismo tiempo que agente servil de una política ar
tificiosa y hostil á Méjico, no podía esperarse que fue
sen sériamente atendidos los acentos templados de la 
razón, pues mal había de avenirse ese espíritu t u rbu 
lento con cualquiera corrección, impulsado por su 
propia naturaleza á no acoger con favor sino lo que 
directa ó indirectamente sirviera á hacer progresar 
sus reprensibles miras. No fué, pues, posible, atajar el 
mal; y al contrario, subsistiendo en toda su fuerza , y 
aumentándose luego esta de día en día, sobrevino en
tre otras deplorables consecuencias la de que, rotos 
los diques al aspirantismo, se extendió prontamente 
por todo el país, y no tardó en ocasionar, como ha se
guido ocasionando, sis poderse reprimir, los más f u 
nestos desvarios. Multiplicáronse las diversas bande
rías, encendiéronse más y más las disensiones entre 
ellas, exacerbóse el odio recíproco, y por último fo
mentóse la venganza, destructora de toda paz y segu
ridad, fauto ra é instigadora de horribles crímenes, y 
cuyo despotismo, cuando armada del poder, es el más 
espantoso y terrible. 

Sufrieron por años los mejicanos en esa ominosa con
dición. Sus gobiernos sucedíanse, como nubes pasaje
ras, bajo distintas formas y con asombrosa frecuencia, 
dando lugar, á cada variación, al efímero reinado del 
bando victorioso, cuyo corifeo, al cabo de un breve 
periodo, descendía del alto puesto á que temporalmen
te había ascendido para sufrir á su vez la misma hu
millación y tener que sujetarse á la misma opresión 
que él en su triunfo había causado. En estas aciagas 
alteraciones, y á costa de numerosas víctimas, cuya 
sangre formaba un reguero que señalaba la senda que 
conducía al poder, la infeliz nación veía crecer y ar
raigarse más y más la miseria, la desconfianza en los 
ánimos y la angustia general. No era posible imaginar
se cuadro más desconsolador. Y es de notarse, sin em
bargo, que aun sa aspecto contristante no bastó á ins
pirar la noble resolución de salvar al país á todo tran
ce; 6 si algunos esfuerzos parciales se hicieron, queda
ron desgraciadamente ein resultado. 

Vino, en fin, el gran triunfo de la oligarquía demo
crática, que se elevó al poder marchando indiferente 
sobre montones de cadáveres, de escombros y ruinas, 
y sentando sobre tal cimiento su sólio poco estable. 
Duró lo más que de suponerse era que durara; mas 
¡ah! ¿Cómo se pretenderá cohonestar la multitud de 
males trascendentales á que en ese periodo luctuoso 
dió lugar el abuso de su predominio, de males que hoy 
son y habrán de ser por años aún asunto de lamenta
ciones en todas las diversas clases de la población del 
país? Ninguna hubo que no se resintiera de sus efec
tos y que no alzara las manos al cielo implorando que 
llegara el suspirado dia de la paz pública y la seguri
dad. Sirvió, pues, ese triunfo para hacer que llegase á 
su colmo la horrenda situación de la patria; y de esa 
grave circunstancia, unida á los desafueros inauditos 
é inmensos desastres ocasionados por el más bárbaro 
abuso del poder, vino á originarse la Convención, de 
Lóndres, primera intervención en nuestro país; conse
cuencia prevista muy de antemano, atendiendo al ex
tremo á que se habian llevado las cosas. 

Y, en efecto, no pudiendo ya los mejicanos valemos 
por nosotros mismos y alcanzar el restablecimiento del 
órden, de la tranquilidad y la justicia., ¿era acaso de 
suponerse que aquellas potencias aguardarían con los 
brazos cruzados á que se completase nuestra ruina al 
son de la vocinglería demagógica? Posible es que a l 
gunos hubiese entre los que estaban bien hallados con 
ese estado de cosas, no obstante el trastorno universal, 
que difiriesen en algo de ese parecer; mas aún entre 
aquellos mismos en quienes no existia esa diferencia 
de parecer, muchos había que pretendían persuadir 
que en tales circunstancias la salvación de la patria 
exigía que todos sus hijos concurriesen de consuno á 
sostener v i et armis al poder entonces reinante, es de
cir, al mismo que había sido la causa de nuestra de
cadencia, de nuestra actual debilidad y descrédito, lo 
cual equivalía á añadir el escarnio á la desgracia; ¡ in 
juria manifiesta! 

Postrada, pues, la nación, sin fuerza moral ni físi
ca, nada podía hacer que remediase su malestar en lo 
interior; y en cuanto al exterior, su crédito espirante 
recibió el último golpe fatal. ¡Hé aquí él miserable 
final del portentoso ensayo democrático! En esto vinie
ron á parar las promesas flamantes, las solemnes pro
testas y seguridades firmísimas de los vencedores ¿e 
Diciembre de 1860. 

¡Quién lo hubiera creído! Dueños absolutos del país, 
dueños de la opinión general con trivialísimas excep
ciones, según el decir de ellos mismos; vociferadores 
incesantes de su amor y estricta adhesión á la libertad, 
á la seguridad personal, al derecho de propiedad, na
tural parecía mirar en ellos los acérrimos defensores, 
la mejor garantía en lo que toca á la posesión y con
servación de esos inapreciables dones, y prometerse 
bajo su imperio ver al país elevarse á un alto grado de 
prosperidad, cual nunca antes había podido alcancar. 
¿Correspendieron á estos lisonjeros cálculos los he
chos que después se vieron? No necesito decirlo: los 
hechos mismos hablan por mí, ellos son mi respuesta. 
Fundado en ellos, yo afirmo (mejicanos, desmentidme 
si tenéis razón para ello), yo afirmo que no podrá se
ñalarse época alguna en los anales fidedignos de nues
tra patria en que más intensamente, en que más cons
tantemente, en que más umversalmente se haya sufri
do el peso horrible del férreo yugo del despotismo. El 
coronó la obra de nuestra decadencia: Méjico apenas 
tenia ya más que una existencia nominal: habíase con
vertido en objeto de compasión, cuando no en el l u d i 
brio de las naciones. En tal estado, ¿qué recurso le 
quedaba? Uno solo, la triste alternativa de dejar de 
ser, ó de apelar al auxilio eficaz de alguna potencia 
amiga, respetable por su poder. Ateniéndose á este 
segundo extremo, la bondadosa Providencia, benigna
mente dispuesta á salvarla, ordenó con sabiduría y 
oportunidad admirables los medios convenientes al 
efecto. 

En el órden singular de los sucesos que entonces 
ocurrieron es digno de notarse que parece como visi
blemente marcada la interposición Divina con el ob
jeto de que el resultado final, esto es, la exclusiva in
tervención de la Francia, sirviera de sanción á la soli
citud hecha al intento, años há, por un número consi
derable de mejicanos que, temerosos de la ruina de la 
nación, aspiraban por ese medio á salvarla. Vista está 
hoy que no fué infundada su confianza en aquel digno 
emperador. Desde luego penetró ól los fundamentos 
en que se apoyaba esa petición, y lu conveniencia de 
no desatenderla dejando discretamente, en cuanto á 
lo demás, que los acontecimientos y circunstancias 
que ocurrieran le guiaran. Admirablemente favoreció 
á estas últimas sin desearlo la administración demagó
gica, dando ocasión por sus estupendos desmanes á la 
convención de Lóndres, como se ha visto, de la cual 
provino, por motivos de todo el mundo sabidos, la ac
ción exclusiva de la Francia; acción magnífica, en cu 
yos resultados actuales han quedado plenamente satis
fechos los deseos de los referidos peticionarios, y j u s t i 
ficada su-patriótica pretensión. 

No hago aquí un discurso académico (dirélo de pa
so); hablo con la llaneza que piden el asunto y este lu 
gar: de ella voy á valerme en lo que tengo que decir 
ahora, dirigiendo la palabra á mis compatriotas que 
benévolos me prestan su atención sobre un punto en 
que conviene que haya uniformidad de opinión, me 
contraigo á la intervención. Atendiendo, pues, á lo 
que he manifestado, y consultando vuestra conciencia 
y experiencia personal, pues que habéis sido testigos 
de los males que ligeramente he apuntado y de las 
graves consecuencias que habéis sufrido, permitidme 
que os pregunte: ¿cuál es el concepto que habéis for
mado de la actual intervención? Pues que sin ella es 
constante que no se bastaba á sí misma la nación, y 
que su disolución, más ó ménos próxima, seria inevi
table, decidme: ¿fué un bien ó no lo fué, tratándose de 
salvarla, la intervención? ¿Pretenderíais acaso que ha
bría sido preferible la tumultuaria licencia, la arbi
trariedad sin límites, la anarquía, al restablecimiento 
del órden, del imperio de las leyes, de la libertad bien 
entendida? ;Qué, habrían sido preferibles el exterminio 
y la muerte, bajo el prolongado dominio de la dema-
gógia, á la regeneración del país por nuestros esfuerzos 
unidos y el auxilio de la intervención? Ó bien, adhi
riéndoos al tratado ominoso de Veracruz, ¿antepon
dríais nuestra anexión á los Estados-Unidos, es decir, 
la unión de Méjico con sus naturales enemigos, ó lo 
que es lo mismo, en otros términos, la pérdida comple
ta de su independencia, nacionalidad, religión y raza, 

á su conservación y aseguramiento para el tiempo pre
sente y el porvenir? 

Sin inferir una injuria manifiesta á vuestros senti
mientos patrióticos, yo no podría poner en duda vues
tra decisión á favor de todo lo que conduzca á la ven
tura y estado floreciente del país, y por consiguiente 
de la intervención. No os haré tampoco la ofensa de 
sospechar siquiera que os haya merecido el menor 
aprecio la gratuitasuposicion de nuestros adversarios, 
no obstante el gran peso que intentan atribuirle, de 
que bajo la capa de intervención vienen ocultas miras 
positivas de usurpación y conquista; patraña ridicula. 
¿Merecerá considerarse como más fundada la otra ma
lévola pretensión de los mismos, dirigida á hacer que 
sean tenidos por traidores, y perseguidos y castigados 
como tales los mejicanos adictos de buena fé á la i n 
tervención? ¡Traidores!... ¡Ah! ¿Llámase traición el 
valerse de medios lícitos y leg iles, y usados como ta
les para alcanzar los beneficios más estimables en pro 
de la nación, librándola á la vez de los males que com
prometían gravemente su existencia aun social? Si esto 
se llama traición, dígasenos qué nombre deberá dárse
le á aquel otro proceder tan extraño en vir tud del 
cual, á título de salvar á un partido (atiéndase á esto), 
no se t i tubeó en exponerse al inminente riesgo de per
der para siempre la independencia nacional. ¡Ah! Gra
cias, sí, una y mil veces gracias al cielo, porque des
concertando esa inicua trama, suscitando obstáculos á 
su consumación, salvó la existencia de la injuriada 
patria. 

Debo observar aquí que no es á la intervención á la 
que nuestros enemigos políticos muestran una repug
nancia tan formal, sino á la dura condición que ha 
traído consigo de no prestarse á permitirles que sa
quen de ella utilidad para sí bajo ningún aspecto, á 
no ser que se avengan á aceptarla como conviene, de 
conformidad con las nobles miras que ha llevado y 
lleva sin variación en sus operaciones. Aceptándola 
con la mejor voluntad desde su principio en el país si 
siquiera se les hubiera brindido, no habrían pulsado 
dificultad alguna en declararla santa y buena, según 
confesión de parte, que releva de toda prueba; más 
pues que lo contrario ha sucedido, han hallado que el 
mejor expediente es anatematizarla juntamente con 
todos sus adictos. Mas ¿cómo era de suponerse que las 
potencias interventoras se aviniesen á sostener á los 
mismos que las habian obligado á recurrir á ese reme
dio extremo contra los males inmensos que habian 
causado y seguían causando al país, y cuyos grandes 
perjuicios se hacían extensivos á las naciones extran^ 
jeras? U n delirio seria esperar semejante anomalía. 

Estaba más en él órden do las cosas el sospechar que 
se adoptase la resolución de valerse del recurso de 
medidas fortísimas coiatra Méjico, sin distinción de 
personas n i de partidos. Destrozado el país por la 
guerra c iv i l , sin dar lugar á que pudiera consolidarse 
en él ningún gobierno, ni á esperanza alguna de l l e 
gar á hacer frente con algún decoro á las importante 
reclamaciones y quejas pendientes por parte de varias 
naciones europeas, muy de temerse era que estas se 
considerasen en el caso forzoso de apelar á la interven
ción como medida hostil contra Méjico, reclamada por 
sus propios intereses. De temerse era, digo, que se 
conviniesen, por tales razones, en mirar este caso como 
excepcional á la regla general que se funda en el 
principio de no intervención, y que de confor
midad con este común acuerdo procediesen á obrar con 
vigor. 

Por otro lado, los buenos mejicanos no podían m é 
nos que desear la intervención; no, por de contado, 
en su aplicación violenta, imponiéndosele ;'i la nación, 
á la manera de un castigo, por la fuerza, no, sino v i 
niendo con el carácter con que al fin ha venido, solici
tada por ellos mismos, y aceptada como aliada y coo
peradora amigable en la regeneración del país. ¡Feliz 
Méjico, porque en la hora suprema de la necesidad ha 
logrado hacerla eficaz en la árdua consecución de 
grandes resultados de utilidad general! 

Mejicanos, no olvidemos cuánto se ha debido en este 
grandioso éxito á la magnanimidad y firmeza del em
perador de los franceses, en primer lugar; y en segui
da, á la parte importante que en él ha tenido el i lus -
tradij representante de S. M. I . en esta capital, así co
mo al bizarro cuanto honroso comportamiento de las 
huestes de la Francia bajo el mando de su entendido 
general en jefe y actual mariscal Forey: comporta
miento que ha allanado de tal suerte en nuestro suelo 
las dificultades que podrían haber surgido, que los 
pueblos, á medida que adquieren su libertad para 
declarar abiertamente su opinión, se apresuran á 
porfía á engrosar la larga lista de adhesio i á l a in ie r -
vencion; de adhesiones francas, espontáneas, sinceras, 
y no de la clase de aquellas, en los dias de decantada 
libertad , en que presidian la opresión y el apremio; 
de adhesiones, en fin , tanto más naturales é ingénuas, 
cuanto que responden bellamente en su espíritu al 
espíritu de unión y de conciliación con que rayó ex-
pléndidamente el venturoso dia de esta intervención. 
Sea esto dicho, como cumple al que habla, en debida 
justicia á los dignos soldados de la Francia , que con 
ardor siguen sosteniendo el órden general y la tran
quilidad. 

Podría tachárseme de omisión culpable si no hicie
ra memoria aquí de la muy digna emperatriz de los 
franceses. Semejante omisión en mí nunca consistiría 
en otra causa que en la del propio convencimiento de 
mi falta de habilidad para hacerlo en términos ade
cuados al mérito á que S. M . se ha hecho acreedora 
ante la opinión del pueblo mejicano. Él no ignora 
cuánto ha debido á su alta benevolencia y al influjo 
de su acreditada inteligencia, de la cual se ha compla
cido en servirse en beneficio de la salvación de Méji
co. Acepte S. M . con afabilidad la gratitud más since
ra de los mejicanos, que mi humilde labio, á nombre 
de todos, le tributa por el celo afectuoso con que le 
ha impulsado constantemente á sostener la causa de la 
justicia en nuestra patria su noble corazón. 

Temiendo abusar de vuestra indulgencia, omitiré 
otras observaciones propias de la ocasión. No me de
tendré tampoco, por la misma razón, á encareceros el 
mérito especial del ilustrado y muy digno presidente 
actual de la regencia del imperio, y de otros distin
guidos mejicanos que, como sabéis, S9 han esforzado 
vivamente por largo tiempo en Europa con el objeto 
de prestar al país el eminente servicio que hoy les de
be; más vosotros les conocéis: sus nombres os son fami
liares, y conserváis por ellos personalmente un verda
dero afecto. Otro tanto diré asimismo respecto de los 
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pundonorosos cuanto modestos jefes militares que con 
una constancia solo comparable con su acreditado va
lor han sostenido en estos últimos años, á costa de gran
des sacrificios, la causa del orden, de la religión y de 
las leyes. ¡Pueda la patria contar desde hoy entre sus 
hijos muchos imitadores y dignos émulos de ellos! 

Antes de concluir debo hacer mérito de una circuns
tancia, que recomendaré á vuestra atención. Méjico, 
aunque reducida en el dia á la necesidad de buscar en 
la intervención el medio de asegurar y conservar su 
independencia, pudo conquistarla á su tiempo sin au
xilio extranjero, como es constante, y con grande g lo 
ria y honor; más no así los Estados-Unidos de Amér i 
ca, los cuales debieron en gran parte su independencia 
á la intervención extranjera, especialmente á la inter
vención directa y eficaz de la Francia, á la cual iba 
unida la indirecta moral de la España. Este es Uno de 
los ejemplos que nos ofrece la historia de intervencio
nes libremente aceptadas por aquellos en cuya ventaja 
se han emprendido. Así como los Estados-Unidos no 
repelieron entonces ese auxilio, así también otras na
ciones, la España, el Austria, Roma, etc., lo han ad
mitido de buena voluntad cuando les ha convenido. 

En cuanto á nosotros, para quienes sirven de apre-
ciable norma estos antecedentes, á la sombra de la i n 
tervención que va actualmente ejerciendo su influen
cia benéfica en nuestro suelo, la nación, por medio de 
sus representantes, ha elegido con la más plena liber
tad la forma de gobierno que le conviene, la monar
quía; y para ocupar el trono, su elección ha recaído 
con igual libertad y uniformidad de opinirn en 
S. A . I . y R. el archiduque Fernando Maximiliano de 
Austria, príncipe ilustre, de relevantes prendas per
sonales y virtudes, y designado ya de antemano por el 
voto unánime de los mejicanos que toman interés en 
esta vital cuestión. 

Con la proclamación de la monarquía, Méjico vuel 
ve á la forma de gobierno más aceptable para sí, como 
legado estimable de su ilustre libertador, como la más 
adecuada á su carácter, á sus hábitos y necesidades, á 
sus tradiciones y demás oircunstancias peculiares; co
mo la única realmente conducente á sa bienestar, y 
de la cual jamás se habría desviado si en vez de escu
char á falsos amigos, y á la voz de las pasiones y de 
mezquinos intereses, hubiese atendido con la debida 
preferencia á su dignidad, y á los grandes y sagrados 
intereses de la patria. 

Corregido el antiguo error, del cual dimanó esa sé-
rie interminable de desaciertos, delitos é infortunios 
de que he hecho mención en este discurso, tócanos 
ahora mostrar nuestra cordura y decisión á evitarlos 
en lo futuro marchando firmemente por la senda del 
verdadero é ilustrado patriotismo, cooperando activa
mente á la importante obra de la regeneración nacio
nal, y á cuanto pudiere contribuir al buen nombre y 
la prosperidad de la patria, así como á consolidar su 
independencia absoluta y su grandeza. En esta altísi
ma empresa, que es de todos, ¿por qué ha de haber ex
cepciones ni distinciones? La patria nos llama: mejica
nos somos; mostrémonos dignos de serlo. Así, á los 
que en los años venideros les cupiere la honra de d i r i 
giros la palabra desde esta tribuna en ocasión tan so
lemne, cabráles la complacencia de añadir á la conme
moración da los antiguos héroes y sus triunfos, la re
lación animada y preciosa de las nuevas mejoras y 
progresos, y de los nuevos títulos de gloria conquista
dos en honra de esa madre común nuestra, de manera 
que cada orador á su vez, al terminar su discurso, po
drá decir con inefable placer y noble orgullo, como 
desde ahora me anticipo yo á decirlo, lleno de gozo el 
corazón: soy mejicano. 

E L R E I N O . 

MADRID 4 DE NOVIEMBRE DE 1863. 

Nuestra augusta soberana- doña Isabel I I ha 
abierto en este dialas Córtes de 1865. Según la 
práctica establecida por la Constitución del Esta
do, S. M . leyó el discurso de inauguración que 
los consejeros de la Corona ponen siempre en los 
reales lábios en esta ocasión solemne, para dar á 
conocer á la representación nacional clara y su
cintamente cuál es el pensamiento político que ha 
servido de norma al ministerio en sus pasados 
actos y le servirá en los futuros, cuál es la situa
ción de los negocios públicos, tanto en el interior 
de Ja monarquía como en el exterior, y qué pro
yectan hacer los gobernantes para procurar el 
progreso y prosperidad de la patria. 

El discurso de la Corona leido hoy por S. M. 
en el palacio del Congreso y que en otro lugar 
de este número publicamos, explica perfectamen
te la razón de ser del actual órden de cosas; ex
pone de una manera concisa y luminosa el criterio 
político que á esta situación preside, y al paso que 
historia brevemente, justifica los actos llevados á 
cabo por el gabinete que preside el señor mar
qués de Miraílores; enumera los proyectos de ley 
nuevos ó reformados que han de ocupar á los di
putados de la nación en el curso del periodo par
lamentario; se ocupa también en manifestar el 
buen estado de nuestras relaciones con las demás 
potencias; revelándose, por último, en todas y 
cada una de las frases que este notable documento 
contiene, el firme convencimiento en que está el 
actual gabinete de que solo con una política tem
plada, distante de funestos exclusivismos, que 
sepa velar por los principios conservadores y de 
órden sobre que estriba la estabilidad social, y al 
propio tiempo empuje al país pausada y sábia-
mente por la senda de las reformas liberales, es 
como la nave de la nación española logrará salir 
sin averias de la deshecha borrasca que agita con 
violencia á la moderna sociedad. 

Mañana y en los dias sucesivos tendremos oca
sión de analizar en todas sus partes el discurso 
leido por él jefe del Estado, en la sesión régia ce
lebrada hoy. 

El Parlamento español ha dado ya principio á 
una vida que todos los hombres imparciales que 
se interesan de corazón por el porvenir de esta be
lla y desdichada nación, desean sea fecunda en 
beneficios positivos y tangibles, y no se gaste mi
serablemente en estériles luchas de banderías, á 
nadie más dañosas que á las instituciones repre
sentativas, de las cuales todos los que desde dis
tintos campos se combaten dicen ser entusiastas y 
leales defensores* 

Elegidos los actuales diputados por la espontá
nea y libre iniciativa de los comicios, ellos repre
sentan fielmente en su mayoría la opinión domi
nante en el país. ¿Cuál es esta opinión? Muchas 
veces lo hemos dicho y no nos cansaremos de re
petirlo : la opinión de la masa del pa ís , opinión 
que se refleja más ó ménos completamente en to
dos los partidos comprendidos dentro de la esfera 
constitucional, es la de que ya ha pasado el tiem
po de las políticas exclusivas é intransigentes, de 
que las pruebas hechas durante muchos años de
muestran ser indispensable la conciliación de per
sonas y de principios afines, si hemos de salir a l 
guna vez del caos en que la intolerancia de los 
partidos y el egoísmo y las pasiones de los indivi
duos han envuelto la existencia del sistema repre
sentativo en España. 

El país conoce por una dolorosa experiencia, 
que una marcha reaccionaria le conducirla, aun
que por distinto camino, al mismo abismo que 
una revolucionaria, y rechaza por lo tanto á los 
hombres que le prometen para el porvenir la 
reacción ó la revolución, y solo acepta con júbilo 
á los que profesan un credo político medio, tan 
conservador como liberal. 

Así es que todos los partidos tienden, más 
ó ménos desembozadarnente, á modificar sus prin
cipios en sentido conservador liberal, reflejando, 
como decíamos antes, la modificación operada por 
el tiempo y la educación política en las tendencias 
y aspiraciones de nuestro país. 

Por eso el partido dominante en el actual Con
greso es el partido que mejor sintetiza el espíri
tu del sistema representativo; es, en fin, el par
tido conservador liberal. 

Pues bien: los individuos de ese partido que 
tienen asiento en el Congreso, están en la estre
cha obligación de procurar y ayudar con todas 
sus fuerzas al triunfo práctico de las doctrinas 
que profesan: no obrar así seria defraudar indig
namente las esperanzas justísimas que en ellos ha 
depositado el país . 

¿Cómo han de proceder para cumplir ese deber 
y dejar satisfecha la espectativa de sus comi
tentes? 

Puesto que el gabinete que hoy está al frente 
de los negocios públicos es también conservador 
liberal como la mayoría del Congreso, únase esta 
en propósitos y en intención con aquel; ayúdele á 
la realización de los planes que ha concebido y 
tiene maduramente meditados; secunde la inicia
tiva del gobierno en la discusión de los proyectos 
de ley que este ha de presentar en brevísimo pla
zo á la aprobación de los representantes del pue
blo, y de este modo el triunfo de la bandera con
servadora liberal será completo. 

En la discusión de la ley de sanción penal para 
los delitos electorales, en la de imprenta, en la 
de órden público, en la de empleados, en la elec
toral, tendrán los diputados del país ocasión su
ficiente de probar la sinceridad de sus conviccio 
nes conservadoras liberales, favoreciendo con su 
apoyo leyes que, como las citadas,, han deabriral 
país una era enteramente nueva, más liberal, más 
expansiva y también más legal y más verdadera
mente constitucional que las recorridas hasta aho
ra por las instituciones representativas de España. 

Echen por un momento la vista sobre ese tris
te pasado lleno de tempestuosas agitaciones por 
efecto de la ambición de las banderías y las pa
siones personales; contemplen el glorioso lustre 
que sus nombres pueden adquirir y piensen en las 
bendiciones de que les colmará la patria agrade
cida, si solamente y con especial solicitud al bien 
de aquella consagran sus voluntades y sus inteli
gencias, y es seguro que el actual Congreso no 
dará al país los lamentables espectáculos que 
otros registran en sus anales, sino que inaugura
rá una marcha política grave , seria, exenta de 
esas animosidades extrañas á los intereses del 
país que han solido envenenar las discusiones 
más trascendentales de nuestros legisladores. 

Eso es lo que deseamos al saludar con efusión 
sincera la apertura del Parlamento español, y lo 
que con nosotros desea todo buen patricio. Si así 
lo hiciere, la patria se lo premie, y si no, se lo 
demande. 

Inauditos son los esfuerzos que E l Diario Es
pañol hace para introducir la desconfianza entre 
la mayoría del Congreso, y para presentar en dis
cordancia completa á ios hombres políticos que se 
encuentran al lado del actual ministerio. 

Perfectamente inútiles resultarán los trabajos 
de E l Diar io Español, y sus demoledoras aspi 
raciones recibirán el condigno castigo á que se 
hace siempre acreedor lo que recoííoce un origen 
poco elevado y nada patriótico. 

La frescura y desfachatez de E l Diario Espa
ñol no tienen igual; así que, con la mayor calma 
y sangre fria habla de la homogeneidad y un/ílad 
de miras de la oposición y de la identidad de pr in
cipios de los diputados que votarán al Sr. Mon. 

Es la burla más sangrienta que puede hacerse 
de hombres que se aborrecen cordialmeníe, cu
yas luchas por espacio de cinco años produjeron 
males sin cuento, y que causan aún con su recuer
do el escándalo de propios y de extraños. 

Para E l D l a rw Español, nada significa la his
toria, y, como cumpla á su propósito, hace pa
réntesis en el tiempo y taja y hiende como más 
le place. 

Por fortuna en la memoria de todos están gra
bados los hechos, y son muy recientes todavía los 
pugilatos continuos de los dos elementos de la an
tigua mayoría, para que E l Diario Español lo
gre otra cosa con su eterna palabrería y hueca y 
altisonante declamación, que ponerse.en evidencia 
y servir de solaz y entretenimiento á cuantos ven 
las cosas tal cual son, no como la pasión y el i n - ' 
terés propio quiere pintarlas. 

Nada pudo concebirse jamás tan monstruoso y 
repugnante como la coalición del general-Ü'Don-
nell y de D. Alejandro Mon después de lo que ha

ce ocho meses ha pasado á vista , ciencia ŷ  pa
ciencia de toda la nación. 

Una abdicación mútua más bochornosa, es im
posible imaginarla; ¡ oh amor al poder á cuanto 
obligas! 

E l Diario Español y los hombres que este pe
riódico ha representado durante los cinco años, 
fueron los constantes conspiradores que afilaban 
sin cesar el puñal que habia de dar muerte al 
duque de Tetuan. Así lo comprendieron Yega Ar-
mijo, Ulloa y sus amigos, y de ahí la guerra á 
muerte que hicieron L la fracción inquieta , sola
pada, hipócrita ó escandalosa, según convenia, 
que á pesar de su número exiguo se agitaba con 
ardor para escalar el banco azul. 

No hay más que abrir la historia de las pasa
das Córtes, revisar el Diario de las sesiones del 
Congreso, y durante los debates sobre la cues
tión de Méjico, el de las del Senado, y basta para 
formar una idea exacta de la consecuencia y fije
za de ideas del Sr. Mon y de sus DIEZ amigos, y 
de los lazos que les unen y podrán unir en ade
lante con el general O'Donnell y con sus conseje
ros áulicos. 

La candidatura del Sr. Mon para la presidencia 
del Congreso es la más fiel expresión de la falta 
de sentido político de ciertas gentes; la fórmula 
más concreta de la perversión del sentido moral 
de esos ambiciosos agitadores de oficio, que no 
pertenecen á ningún partido y que hoy ensalzan 
lo propio que ayer combatían con la mayor ru
deza. 

El Sr. Mon, qüe nada representa hoy en polí
tica, á no ser ia confusión; que tan terribles gol
pes ha sufrido de los mismos que ahora se llaman 
sus amigos, recogería un cruel desengaño, si 
fuera posible el triunfo de la oposición, porque la 
animadversión que inspira á sus coaligados se 
ostentaría al dia siguiente de la victoria; y si tar
dara en manifestarse esa antipatía que él y su re
ducida fracción engendran, el Sr. Mon y sus ser
vidores se encargarían de hacerla estallar con sus 
manejos de siempre, con sus ambiciones impa
cientes de todos los momentos, con sus habilida
des proverbiales. 

Estas verdades, que están en la conciencia de 
cuantos se ocupan de política en España y de 
cuantos no se ocupan; que el nombre del Sr. Mon 
y su historia son bien conocidos de todos, no ne
cesitan más que apuntarse, y es excusada la de
mostración. 

Felizmente un sentimiento altamente patriótico 
anima á la mayoría del Congreso de los diputa
dos, y un pensamiento común los une para conso
lidar la existencia del partido conservador liberal 
y constituir, sobre bases estables y que no agra
vien á la razón humana, situaciones fuertes, esta
bles, liberales, que al par que satisfagan el espí
ritu progresivo y conservador de la época, sean 
un muro inexpugnable contra los embates osados 
de las ambiciones injustificadas. 

Pierde el tiempo E l Diar io Español s\ alimen
ta la idea de que puede sembrar la desconfianza 
entre los amigos del ministerio, para dividirlos y 
hacer posible un triunfo que seria una gran cala
midad para la patria. 

La unión sincera de los ministeriales en la 
cuestión presidencial no es más que el principio 
de una série de fecundos actos, que están dis
puestos á llevar á cabo con la mayor abnegación 
todos los verdaderos conservadores liberales, que 
aceptan la honrosa misión que el país les ha con
fiado. 

DISCURSO DE LA CORONA-
El discurso leido por S. M. la Reina en la 

apertura de las Córtes, y que publicamos en 
nuestras columnas, es un documento que merece 
un estudio especial y detenido. Las ideas que 
desenvuelve, las reformas que anuncia, los pro
yectos que el gobierno presentará á los cuerpos 
colegisladores, y el recuerdo que consagra á los 
valientes que en la isla española derraman su san
gre por su patria y por su Reina, vienen á dar 
nueva fuerza á nuestros humildísimos escritos. 
Nuestros deseos, nuestras aspiraciones se hallan 
satisfechas. El gobierno ha respondido de esta 
manera á las exigencias de la opinión y á las ne
cesidades de la España. 

Juzguen ahora nuestros lectores de tan impor
tante documento, que mañana examinaremos de
tenidamente. Hé aquí las palabras salidas de los 
augustos labios de nuestra Soberana: 

«Señores senadores y diputados: Grande es mi 
complacencia al verme rodeada de la representa
ción nacional, institución accesible á todas "las 
opiniones constitucionales que aspiran á influir 
legítima y provechosamente en la gobernación 
del Estado, y guia segura para el Trono, que con 
su auxilio resuelve pacificamente los más árduos 
problemas y conjura los más temerosos conflictos. 
Continuemos, pues, consagrándonos con solícito 
afán á perfeccionar nuestras instituciones. Mi 
gobierno tomará la iniciativa proponiéndoos las 
reformas que aconseja la experiencia, en la se
guridad de que mi más ferviente anhelo es cono
cer la expresión sincera del voto nacional, para 
desempeñar con acierto la alta misión que plugo 
á la Providencia confiarme. 

Terminado el mandato legislativo del último 
Congreso, se han efectuado nuevas elecciones 
dentro del plazo establecido por la Constitución, 
acudiendo los electores á las urnas en gran nú
mero, sin que complicaciones que lamento hayan 
alterado el órden en medio de la animación propia 
de la lucha legal de las ideas, que es lo que cons
tituye la verdadera vida de los pueblos libres; 
prueba de lo que ha progresado entre nosotros la 
educación constitucional, y de que van creándose 
costumbres públicas adecuadas á las exigencias 
deí régimen representativo. A tan lisonjero resul
tado, obra de muchos años, han contribuido sin 
duda, auiiando sus esfuerzos, todos los partidos 
legítimos; así como juntos han prestado señalados 
servicios al Trono y á la libertad. Todos, pues, 
merecen por igual mi aprecio y confianza. 

Nuestras relaciones con las potencias extran
jeras son pacíficas y amistosas. Mis aspiraciones 
se dirigen á mantener siempre la integridad del 
honor nacional y amparar los derechos é intere
ses españoles. 

Mi gobierno, señores senadores y diputados, os 
presentará varios proyectos de ley, políticos y 
administrativos. Descuella entre todos el que se 
dii'ige á fijar definitivamente la reforma consti
tucional votada por las Córtes y sancionada por 
mi en 1857, aunque suspensa hasta ahora en 
algunas de sus partes. El proyecto de mi gobier
no devuelve á los Cuerpos colegisladores la pre-
rogativa de reformar sus reglamentos, y mantie
ne la senaduría hereditaria, pero sin introducir 

un régimen de privilegio en nuestro sistema de 
sucesiones. , . nn An i . nr_ 

Se os presentarán también las bases de la o -
ganizacion de los tribunales del fuero común y a 
reforma de la jurisdicción militar, sm q«e por ello 
se lastimen los verdaderos intereses del ejercito y 
de la armada, tan acreedores á mi maternal soli
citud y al reconocimiento de la patria. Asi se rea
lizará una gran reforma reclamada há tiempo por 
la opinión pública y necesaria para armonizar la 
administración de 'justicia con nuestras institu
ciones fundamentales, quedando todas las juris
dicciones dentro de sus propios límites, y puesto 
en práctica el principio de la inamovilidad judi
cial consignado en la Constitución de la mo
narquía. 

A estas bases irán unidas las de enjuiciamien
to criminal, en que, sin disminuir los derechos 
de la sociedad y de la defensa, antes bien dándo
les mayor seguridad, será más expedita la admi
nistración de justicia; y por medio del recurso de 
casación se mantendrá siempre viva la observan
cia de la ley, y se uniformará su interpretación 
en todos los tribunales. 

Como complemento de estas bases se os pre
sentará igualmente la organización de los tribu
nales de comercio, viniendo á formar el conjunto 
de estos proyectos, cuando lleguen á ser leyes, 
una de las más importantes y ansiadas reformas 
de"mi reinado. 

Mi gobierno someterá asimismo á vuestra deli
beración la ley de las autoridades y cuerpos mu
nicipales, en que, siguiendo el espíritu que domi
na e'n la de organización de las provincias y de
jando mayor latitud á la acción de los ayunta
mientos, se concilien los intereses locales con los 
generales, se haga ménos embarazosa la marcha 
de la administración, y se vaya completando la 
obra comenzada de la descentralización, en cuan
to sea compatible con los intereses morales, polí
ticos y permanentes del Estado, y con el deber 
que tiene el gobierno de velar por el cumplimien
to de las leyes. 

Espero que consagrareis vuestra atención al 
proyecto de ley que os presentará mi gobierno 
sobre el ejercicio de la libertad de imprenta, y 
á otro de órden público en que, desapareciendo 
cuanto hay de incierto y arbitrario en el estado 
actual, se sujete á reglas fijas la suspensión de 
las garantías constitucionales, estableciendo, aun 
para esta situación excepcional, disposiciones pro
tectoras de los derechos individuales. 

Otros proyectos de trascendencia é importan
cia se someterán á vuestra aprobación, y entre 
ellos el de ley electoral, los de empleados y clases 
pasivas, código de aguas, reemplazo del ejército, 
creación de la guardia rural, expropiación por 
causa de utilidad pública, subvención para r ie
gos, desestanco de la pólvora, y reforma de la 
contribución industrial y de consumo. 

En cumplimiento de lo que prescribe la Cons
titución , se someterán á vuestro exámen el pro
yecto de ley fijando la fuerza de mar y tierra, y 
el de los presupuestos del Estado. No encontra
reis en estos rebajas respecto de los anteriores. 
El indeclinable aumento de las atenciones ordina
rias, que coincide ahora con la disminución de 
los sobrantes de Ultramar, produce un vacío que 
solo puede llenarse con reformas en las contribu
ciones que son capaces de mayores rendimientos. 
En épocas de fomento y progreso, como la ac
tual, en que se ejecutan y emprenden inmensas 
mejoras materiales, hay que resignarse á los»sa
crificios que estas exigen, en la confianza de que 
al abrigo de la paz serán ampliamente compensa
dos con el acrecentamiento ulterior de la riqueza 
pública. 

El respeto de mi gobierno á la Constitución y 
á las leyes, la cordura y sensatez del pueblo espa
ñol, la disciplina y lealtad del ejército y armada, 
y los grandes intereses creados, alejan, por fortu
na, todo temor de disturbios. Solo se ha turbado 
esa paz tan codiciada en la isla de Santo Domin
go, y mi gobierno se ha apresurado á mandar á 
ella los refuerzos y fondos necesarios en tal con
flicto: hay que conservar incólume la honra de 
nuestro pabellón, y estoy segura de interpretar 
fielmente el sentimiento nacional enviando desde 
aquí el testimonio de mi gratitud y simpatías á 
los valientes soldados que, arrostrando mil pena
lidades, mantienen ileso en aquellas apartadas re
giones el honor de nuestras armas, y derraman 
su sangre generosa por dejar tan alto como siem
pre el nombre del ejército español. 

Mi gobierno se ocupa en mejorar la adminis
tración de las provincias de Ultramar, objeto 
constante de mi solicitud. El ministerio especial 
creado con este fin, ha de contribuir poderosa
mente al acrecentamiento de su prosperidad y r i 
queza, con el celo mismo con que se ha esforzado 
ya por reparar los desastrosos efectos del terre
moto de Manila, que tan dolorosa impresión ha 
dejado en mi corazón maternal. 

Espero, señores senadores y diputados, que 
Dios misericordioso favorezca mis propósitos en 
beneficio de nuestra querida patria. Cuento con 
vuestra cooperación, llena de confianza en la hi
dalguía española. Inmensa es también mi grat i 
tud hácia esta gran nación, tan celosa de su in
dependencia y de su gloria, como digna de ser fe
liz y venturosa. Ella rodeó mi cuna y amparó mi 
derecho, inspirándome el sagrado deber, que cum
plo decidida, de anteponer su dicha á la mia y á 
la de mis hijos. Ella, en fin, me revistió de la 
personificación de su nuevo estado social, y me 
identificó con las instituciones constitucionales, de 
las que seré siempre escudo y defensora.» 

o 
La diplomacia inglesa lucha en la actualidad 

con dos dificultades que la hacen vacilar. A l mis
mo tiempo que se ocupa en establecer un rey en 
Atenas, ha emprendido la tarea de apaciguar las 
diferencias que median entre Dinamarca y la Con
federación germánica. 

La cuestión griega parecía próxima á su des
enlace, cuando un incidente inesperado ha venido 
á descomponer todas las combinaciones del minis
tro de Estado inglés. 

El Parlamento jónico se ha negado á adherirse 
á las condiciones puestas por Inglaterra al aban
dono de su protectorado sobre las islas jónicas, 
y el lord comisario se ha visto precisado á pro-
rogarlo por seis meses, cuya medida deja en sus
penso la proyectada anexión y además la acepta
ción de la corona helénica por el rey Jorge, pues
to que el jóven soberano la habia subordinado del 
modo más formal á la cesión de aquellas islas. 

¿De qué modo saldrá Inglaterra del apuro en 
que la pone la imprevisión de lord Russell? Nin
guna potencia está tan comprometida como ella en 
los asuntos de Grecia; ella ha dirigido el sufragio 

de este país á la elección que ha hA 
corresponde la responsabilidad de i . ; k en, 
provisional en que va á continuar el r e V S o n 
co, donde ya fermentan tantos £?érmpn 0 H n ; 
sion y de desórden. ^ e n e s ^ 

Inglaterra, en los esfuerzos aislados d 
tica, no es más afortunada en Atenas a J 6 S ^ 
fort. 4 ^ F r a ^ 

Sabido es con cuánta insistencia ha i 
en la cuestión de los ducados. Lord Ru 
crito despacho sobre despacho, InclinárSu ^ 
la Alemania, ya á la Dinamarca- la yn 
ofrecida por el ministro inglés ha sido l acion 
ha propuesto arreglos detallados que m 3a(k; 
las dos partes ha aceptado, y aun todav^Una ^ 
instando acerca de la Dieta á pesar de lola Si?lle 
ros desaires. 3 Prime. 

Evidentemente, para justificar semeiantp • 
tencia, preciso es que Inglaterra conceda ^ 
importancia á la cuestión de los ducados-
es que la integridad del reino dinamarquéSreciSo 
por la posición geográfica del mismo 
un interés de primer órden, le parezca sér ^ 
te amenazada; preciso es, en fin, que el|a !aillea' 
un conflicto entre Dinamarca y la Confederé en 
la primera chispa de un incendio que abr^'0^ 
infaliblemente la Europa entera. ^ 

Pero estas consideraciones, si explican ln 
mores de Inglaterra, no justifican de todo n 
el espíritu de intromisión y el escaso éxito d 0 
diplomacia, que compromete con su indiscreto6 ^ 
peño aquellos intereses que quisiera garantí ^ 

El Europa de Francfort publica el texto S \ 
respuesta dada por el gobierno danés á las ¡ní 
maciones del alemán, que concluyen en estost'1' 
minos: 

«El gobierno, al publicar las ordenanzas de 30 
de Mayo, solo lo hace animado del deseo de safo! 
facer las exigencias de la confederación. La Diet" 
pide su reparación, pero Dinamarca no cree ou 
esta condición deba ser objecionable como ¿ s 
del Ilolstein. Está al mismo tiempo dispuesta á 
entrar en negociaciones y á venir á un acuerdo 
como también á admitir las modificaciones m 
puedan hacerse en un documento á que el go¿ . 
no real dió solo un carácter provisional. El objeto 
que la confederación procura por la ejecución 
puede conseguirse por medio de una inteligencia 
porque el gobierno danés está totalmente dis
puesto á ceder á las exigencias de la Dieta enlo
des los puntos en que la igualdad no esté suficien
temente garantida.» 

En las elecciones de Prusia, no solo han triun
fado los liberales, sino que han sido estos los li
berales radicales. Casi todos los candidatos mode
rados han sido vencidos, siendo elegidos para 
sustituirles algunos individuos del antiguo parti
do feudal y muchos progresistas. El rey Guiller
mo continúa obstinado, no obstante, y última
mente ha declarado que estaba dispuesto á insis
tir en la senda en que ha entrado, como la más 
conveniente al país. ' 

Tiempo atrás se habló de la creación de un 
ministerio de seguridad pública en Francia, de
signándose para él á M . Pietri. Hoy se supoM 
mucho más probable semejante proyecto. 

Se digna La Epoca declarar anoche que le pa
recen insensatos los que quieren establecer por 
base de una política constitucional /a inmediata 
disolución de estas Córtes, porque la idea sola de 
unas nuevas elecciones hechas dentro de tres ó 
cuatro meses y por el actual sistema de distritos, 
espanta á La Epoca y la considera como la más 
grave y profunda herida que podría inferirse al 
régimen constitucional de España. 

No tiene precio esta declaración. Equivale á la 
condenación más terminante y más absoluta de la 
candidatura presidencial del Sr. Mon; equivale á 
declarar insensatos á E l Diario Español y á El 
Eco del Pa ís que la defienden con más brio que 
fortuna; equivale á condenar la conducta de La 
Epoca misma que la apoya á última hora; y 
equivale en fin, á declarar insensato al mismo 
Sr. Mon, que no aspira á otra cosa que á disolver 
la Cámara para crearse otra nueva á su imágen 
y semejanza. 

¿Qué hará E l Diar ió Español en presencia 
de esa ejecutoria de insensatez que le expide La 
Epoca, tibio compañero de sus glorias y fatigas-

La disolución de la Cámara seria efectivamente 
una medida insensata, y en esta parle nuestras 
opiniones están en un todo conformes con las M 
La Epoca. Sus fatales consecuencias no se haiw 
esperar, y por lo mismo el patriotismo aconse] 
combatir resueltamente á los que se proponen 
adoptarla. 

No representa otra cosa la candidatura del se
ñor Mon. El país lo sabe, lo conoce, y quiere qu 
esa candidatura no triunfe, porque detrás de e 
están las nuevas elecciones, cuya sola idea e 
panta, porque es la herida más grave y Plj* 
funda que puede inferirse al régimen con*'1 
cional. . 0 

La Epoca, que así lo declara, ¿por q ^ 
combate la candidatura del Sr. Mon? ¿Por q"e 
se coloca resueltamente donde la llaman sus o J 
vicciones y el interés del país? ¿Por qué secu" 
á los mismos hombres á quienes declara m:l 
satos? e-

Nosotros no podemos contestar á estas p 
guntas. 

La Epoca dice anoche que en Paris se e ^ 
el advenimiento de un gabinete O'Donneii^ <r¿ 

Franceses habían de ser los que Pidie1^ " i -
bierno compuesto de tales elementos. Atoi g 
damente La Epoca sabe, como nosotros, q d0 
opinión pública en España no está de ^ine05; 
con la que predomina al otro lado de los F U ^ se 
y que cuando se trata de formar gobiernos, ^ ^ 
consultan las aspiraciones de los f r a " c ^ ' 
las de los españoles legalmente manifestaad^ 

La incalificable conducta de los funcl0conde-
públicos que dimiten á última hora Paializar> ba 
nar los mismos actos que ayudaron á rea > la 
sido condenada en los mismos ^ ' " ^ j e p e Q ' 
condenamos nosotros por toda la Pre^s deípresti-
diente. Ese triste espectáculo, capaz ae ^ una 
giar por sí solo á las oposiciones P1 troS co-
noble protesta de la mayor parte de 

leg'as- unv en alKun03 
E l Contemporáneo condensa "0 i {0 C ^ ' 

párrafos sus ideas acerca de este P d,c0 
do se ofrece una cuestión de uenevu ^ qU0 
nuestro colega, ¿qué calificación cUd" eDtessü-
habiéndose presentado como amigo* J e W w 
yos á los colegios electorales que ^ 
en virtud de estas circunstancias, 
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El Reino.-Miércoles 4 de Noviembre de 1863. 

t , le vuelven la espalda sin el más 
-otes, w ,;nnp esa fe onia? Nosotros 

^ ^ I r q S e ' a u n ^ está en la 
^ o ' . l K de todos, es tan dura, que 

m í íeD fía mano á escribirla. > 
f* nue^rd cünt¡núa, lejos de contribuir á 
Sp^huesies de la oposición, ha sido mo-

l^rlas disminuirlas, porque en todas 
r a ^ S r c i a l e s ha causado una gran i n -
V!dPs , - f nue vacilaban han expenraenta-

t, i I0,a reacción en su conciencia que 
r> depararse de los que pueden ser ca-

á -Vticia de desleales. Se engañan. 

• p\ fln que se han propuesto, no so-
•%seguir. d0 Ia deslealtad como regla de 

JÍ a • i que ahora lanzan una acusación 
¡jucta» 51° ro aunque indeterminada, supo-

iri00 nos diputados capaces de cometer 
Ldtiá aIf"alle se avergonzaría el fnás abyecto 

„.,/.ioDUe.4 ,.„og á ios que suponen que ha-

^ ^ i s d e e l l o ^ l o s q u e ^ s i n más idea 

\ludim 
^iario-' ab¡endo asistido á la reunión veri-
ûienes, ja jjQe^e en el ministerio de 

^el Il,ntarán el jueves el candidato de opo-
(jeiid3» 

m0S que este no es más que un recur-
^ ano quieren confesar su derrota, que 

ite para que no desfallezca el ánimo 
- les- p3r0 semejante suposición no so-
^ ' n ü t a sino absurda; porque los que pro-

A un modo tan villano, no solo serian 
^ íf la misión que le han conflado los pue-

i asta de alternar con personas bien na-
5̂ 0 e3 posible que en este país clásico 
M tente se cometan tan repugnantes y as-

'iones por los que debieran represen-
•*0^'\ vjajo el aspecto político, sino también 
00 ̂  0 ue le caracterizan: la noble é hidal-

• ncníiñolano estaría bien representada 
S o c a l e s . 

u fin hemos logrado poner de acuerdo á 
-sen una sola cosa: en la 

icione 
Moa-

derrota 
las 
del 

mmo La Epoca, que E l Eco del Pa í s , 
L i o Español, que La Verdad, se han 
¡¡ido al fin de que su flamante candidato 

% en una minoría lamentable en la cuestión 
facial; pero como el que no se consuela es 

ue no quiere, intentan alimentar vanas espe-
»diciendo que para la elección de la mesa 
¡[iva será otra cosa. 
ando las posiciones se despejan; cuando todo 

ffluDdo conoce que el gobierno^ ha cobrado 
M fuerza y nuevo vigor con la conducta de 
'•adversarios; cuando el país y la mayoría res-
l.endo admirablemente á sus aspiraciones se 
5ran dispuestos á no ser víctimas de ambi-
¿ bastardas, no es seguramente la ocasión 
acerse cuentas galanas para el porvenir. 
j¿ candidatura del Sr. Ríos Rosas, cuyo triun-
ara la mesa interina no ponen en duda ya ni 
mismos adversarios, alcanzará en la mesa de

riva una votación más compacta y más nume-
;i,\:.\gran partido conservador liberal dará 
.iiesto una elocuente y severa lección á los que 
ipiraiwi á hacerle juguete de ambiciones bas-

••" Kísa»! 

IMOS noticias de Puerto-Rico que alcanzan 
lóde Octubre, llegadas por la vía inglesa. Por 
cabemos que el general Santana ha demos-
i.MTojo, que raya en temeridad, en las dos ac-
:ŝ ue ha sostenido con los insurrectos. Este 
yo militar, contando con fuerzas inferiores en 
jero á las del enemigo, no creyó honroso pa

ñi para España continuar en una situación 
ramenle defensiva. La confianza que en el va
de nuestros soldados y en la adhesión y bizar-
de las reservas del país llevó al general San-

^ á atacar á los rebeldes, le ha proporcionado 
; nuevos timbres que añadir á su historia mi-
B, cambiando de una manera favorable el as-
p de las cosas. Las dos derrotas que sufrieron 
• asurrectos deben influir de una manera im-
Jtate y acaso decisiva en el curso de las ope
res, pues, aparte de la materialidad del triun

fen de nuestra parle el ascendiente moral 
Ĵi-opas de la Reina, y el desaliento que habrán 

•Jh en el enemigo. La inmensa mayoría del 
dominicano defiende nuestro nombre y 
bandera. 

Í J vapor-correo que debe estar á pocas ml-
^ la península, y que esperamos con irapa-
.";'a' recibiremos pormenores y noticias del 
¡ÍL i03 sucesos- Por hoy nos limitaremos á 
^ S . Partes cf116 encontramos en la Gacela 

^pltaDÍa general de Puerto-Rico.—Estado mayor. 
'-̂ o d Señ01' caPitan Seneral de esta isla ha re-
. e Santo Domingo los partes que á conti-

insertan: & f ^ . 
^ 0' ^ñor: A última hora determiné atacar al 

^dto 86 encontra^a con ê  grueso de sus fuer-
^oPle2aS(1e artillería en la fuerte posición de 

,ern!ej0. Llegué á este punto á las diez de la 
;. ; ac>1endo conseguido arrancarle y desalojarle 

de 'a posición. Tengo la fatisfaccion de 
^i»a a^*^'(li:,e tanto las tropas peninsulares 
:̂ T)lrreŝ rvas del país, han rivalizado en denuedo 
•m ' estG momento no tengo tiempo de dar á 
Vjit>ael0reS ̂ eta^e8, acampo en la posición que 

r.606111̂ 0! y mañana pienso marchar sobre 
fc^'Resguarde á V . E. muchos años. Cuartel 

Arroyo Bermejo á 29 de Setiembre de 1863. 
" &enor-~-Pedro Santana.—Excmo. señor ca-

^neral de Santo Domingo.» 

>.TI,08 ^enor: Hoy á las nueve do la mañana en-
4 'enia enem^0 Posesionado del rio Guanuma, 
i o y ^ stu cuartel general. Fué completamente 
^toy^ rota<io por nuestras valientes tropas del 

'•'iuiio reservas del País. Después de haberle 
• '̂lle001110 una le8ua» acampamos en este mo-
^5^darS'0n laS tres de la tar(íe' en sus posiciones. 
' ^ 0 3 6 Parte circunstanciado de todo lo ocurri-
^ U e | ^ a r d e á V . E. muchos a ñ o s . - C u a r t e l 

tenién dolâ  

P*dro saDUma' Octubre 2 de 1863.-Excmo. se-
' ^ o i v .antana-—Excmo. señor capitán general 

^Para de S- E-se inserta en Gaceta de 
0 0^breTClmientO úel Público—Puerto-Rico 

^ ' ^ t l o ^ ^ 1 8 . 6 3 ' ^ 1 coronel Jefe de « t a d o 
l08deFndich.» 

retaría A i 
p goblTerno-CaPÍtanía general de la 

^ ^ H a t " 0'~" 8 JUntas municipale3 de los 
C r : ^ ^ 0 ' m o - ^ > Aguas-buenas, 

C i O r n ? " l t a \ V e g a - a l t a ' Dorado. Barros 
V ^ O D L 0 de lesacontecimientosdela 

Para ^recrr'f^' Celebrado sesion extraordi-
' 6Q SH n al1Lxcmo-^ñor gobernador capitán 

* nombre y en el dé lo s vecinos de los 

mismos, sus bienes y personas, si necesario fuera, pa
ra ayudar á cofocar IB insurrección de que se trata. 

S. E. ha dispuesto se les den las gracias por sus lea
les y patrióticos sentimientos, y que se inserte en la 
Gaceta dal gobierno para conocimiento del público; 
lo que se hace de su órden superior en Puerto-Rico á 
10 de Octubre de 1863.—El secretario general, Fran
cisco J. Serrano.» 

La concurrencia de senadores y diputados á la 
apertura régia ha sido numerosísima. Nuestros 
primeros hombres de Estado, los más distingui
dos oradores se encontraban sentados en los es
caños del Congreso esperando á SS. MM. y A A. 
Momentos después de las doce, las comisiones del 
Congreso y del Senado tenían la alta honra de 
recibir en el pórtico del palacio de la representa
ción nacional á las reales personas. S. M. la Rei
na estaba elegantemente vestida, y una riquísima 
corona de brillantes ceñía su cabeza. S. M. el 
Rey y los infantes D. Francisco y D. Sebastian 
vestían de capitanes generales de ejército. A l en
trar en el salón nuestra augusta Soberana, todos 
los concurrentes se pusieron en pié; y una vez 
colocada en el trono la Reina Isabel, el señor pre
sidente del Consejo de ministros tuvo el honor de 
poner en las reales manos el discurso de apertu
ra. S. M. la Reina lo leyó con voz clara y sonora. 
Momentos después salía del salón en medio de las 
entusiastas aclamaciones de la concurrencia. 

Las tribunas estaban invadidas por personas 
de todas las clases sociales. 

Es probable que suceda, si bien nada hay re
suelto todavía, lo que anuncia Za Epoca referente 
á nombramientos y traslaciones de gobernadores. 
Según nuestro colega, el Sr. Bonafós será nom
brado gobernador de Granada, el Sr. Palarea de 
Cádiz, y el Sr. Dupuy de la Coruña. 

Dice La Correspondencia: 
«Un artículo de EL REINO de anteanoche ha hecho 

creer á La Iberia que el gobierno piensa tomar inme
diatamente parte, diplomática ó armada, en la cuestión 
de Méjico. Nosotros podemos asegurar que EL REINO 
ha expresado anteanoche únicamente la opinión par
ticular de sus redactores, respetable siempre cuando 
se trata de una persona que demuestra ser tan enten
dida; pero consignaremos que el gobierno español no 
piensa absolutamente en mezclarse de modo alguno 
en la cuestión de Méjico » 

Agradecemos á La Correspondencia que con
sidere respetable nuestra opinión, porque se trata 
de persona que demuestra ser muy entendida, se
gún dice en ese párrafo; pero ha podido evitarse 
una rectificación inútil, porque ayer mismo decla
ramos que solo expresábamos nuestras opiniones. 

EL -REINO, cuando rectifica hechos ó noticias, 
procura enterarse; pero cuando discute, cuando 
examina las graves cuestiones interiores y exte
riores, lo hace con completa y absoluta libertad, 
emitiendo su juicio inspirado por su amor á la 
patria, y bajo la responsabilidad de sus redac
tores. 

E/ Diario Español asegura que el nombra
miento del Sr. Arnao para direotor general de 
instrucción pública, viene á echar por tierra una 
de las esperanzas de los que están interesados en 
hacerle creerlos propósitos liberales del gabinete 
y sobre todo del Sr. Alonso Martínez. Nuestro co
lega no está en lo cierto. Ni el gobierno ha desig
nado hasta ahora la persona que ha de dirigir la 
enseñanza pública, ni el señor ministro de Fomen
to perdería nada de sus propósitos liberales si el 
rector de Barcelona fuese llamado á ocupar ese 
puesto.. Es una manía en el periódico del Sr. Po
sada el confundir lo que no debe, lo que no puede 
confundirse. Todos los que no viven en las regio
nes de E l Diar io Español desean que esta direc
ción se confie á un hombre que se haya consagra
do, no á la política ni á la defensa de esta ó aque
lla bandería, sino al estudio de las ciencias, de las 
artes ó de las letras, y que haya encanecido en el 
magisterio. 

Aun dado caso que el Sr. Alonso Martínez 
nombrara al Sr. Arnao para desempeñar ese car
go ¿no tiene el rector de Barcelona títulos suficien
tes para poder aspirar á él? El Sr. Arnao ha presta
do servicios como catedrático en la universidad Cen
tral, como funcionario público en la dirección del 
ramo, servicios que los hombres de E l Diar io 
Español recompensaron, y con justicia, con la 
rectoría de la Universidad de Barcelona. 

E l Diario Español no solo combate los actos 
del gobierno, sino que se entretiene en publicar 
lo que los ministros ignoran, por el solo placer 
de censurarlos. 

La guerra entre la democracia y el progresis
mo toma proporciones. Ayer hemos recibido y 
leído con la atención que merece, un opúsculo del 
Sr. D. S. Valdespino, redactor de É l Pueblo, 
destinado á probar las tres conclusiones siguien
tes: 1.a El pasado del progresismo es la demos
tración de su impotencia para el gobierno del 
país. 2.a El presente del progresismo es la sub
versión del sentido común. o.a El porvenir del 
progresismo es la muerte para la libertad. 

Las conclusiones no pueden ser más absolutas. 
Esperamos la respuesta del partido progresis

ta, y tendremos en cuenta el nuevo folleto cuan
do nos ocupemos en esta cuestión. 

Por real decreto de ayer ha sido nombrado 
consejero de Estado el Sr. D. Francisco de Cár
denas, asesor del ministerio de Hacienda, eminen
te jurisconsulto y antiguo y celoso funcionario. 

Aplaudimos este nombramiento. 

Suponiendo La Epoca que un gobernador ha 
llamado á progresistas y demócratas para ofre
cerles su apoyo oficial en las próximas elecciones, 
truena contra semejante acto, y pide que no se 
abran á sus enemigos las puertas del poder. El 
hecho es completamente inexacto. 

El Sr. Mon, después de una conferencia con 
los cinco amigos que siguieron su suerte en la úl
tima legislatura, cuando todos reunidos dieron el 
golpe de gracia al señor duque de Tetuan, ha 
decidido retirar definitivamente su candidatura. 

A consecuencia de esto, los oposicionistas más 
recalcitrantes intentan ahora presentar al Sr. Mo
reno López. Esta versión ha circulado bastante. 
Asi es que La Tribuna Española se expresa en 
los siguientes términos: 

«Anoche oimos decir, ignoramos con qué funda
mento, que el Sr. Mon retiraba su candidatura para la 
presidencia del Congreso, y que en su lugar pensaban 

los oposicionistas presentar al Sr. Moreno López (don 
Manuel).» 

La resolución del Sr. Mon es muy censurada 
por las personas que, fiadas en sus palabras y en 
sus ofrecimientos, se decidieron á última hora á 
romper con el gabinete. 

Continuamos publicando en las columnas de EL 
REINO los discursos pronunciados en Méjico para 
solemnizar el aniversario de su independencia. 
Llamamos una vez más la atención de nuestros 
lectores hácia tan importantes documentos. 

Zas Novedades elogia el nombramiento del se
ñor Mesa para presidente del tribunal de Cuentas, 
porque recae en un antiguo funcionario que ha 
dado en su larga carrera muchas muestras de su
ficiencia y probidad. 

En la sección oficial insertamos los decretos 
nombrando director de propiedades al Sr. Qui
ñones, de consumos al Sr. Diaz Argüelles, de lote
rías al Sr. Bremon, y fiscal de la deuda al señor 
Saenz de Llera. 

Para la contaduría central ha sido nombrado 
D. Felipe Yereterra y Carreño, antiguo y celoso 
funcionario. 

Ayer publican los periódicos progresistas la 
carta que la junta directiva del partido ha dirigi
do á sus correligionarios en respuesta á las con
sultas que le han sido hechas con motivo de 
las próximas elecciones de diputados provin
ciales. 

Este documento dice así: 
«Muy señores nuestros y apreciables correligiona

rios: Desde el 27 de Setiembre último, dia en que la 
Gaceta de Madrid publicó la ley de gobierno y admi
nistración de provincias, hemos recibido varias con
sultas sóbre la conducta que debe seguir el partido 
progresista con motivo de las elecciones para diputa
dos provinciales. 

Antes de decir nuestra opinión, nos cumple consig
nar la expresión de gratitud á nuestros amigos polít i
cos por su noble y patriótico comportamiento durante 
la última lucha electoral. Abandonamos á la aprecia
ción de nuestros contrarios la actitud del partido pro
gresista, que, ahora como siempre, se ha mostrado fiel 
á su organización, á su bandera y á sus tradiciones. El 
retraimiento encierra, no hay que desconocerlo, una 
gran significación, y es necesario no olvidar que mien
tras la circular de 20 de Agosto subsista, nuestro par
tido debe abstenerse de todo acto político. Vendrán 
mejores dias, y de ello estamos persuadidos, porque 
el movimiento y progreso de las ideas que se observan 
en todas las provincias, nos anuncia un lisonjero por
venir. Hasta nuestros mismos adversarios políticos 
empiezan á confesar que asoman y se agolpan graves 
peligros para h patria, si no se sigue una política fran
camente liberal, comenzando por hacerse las eleccio
nes sin la presión del gobierno y sus agentes. 

Los hombres que anuncian los conflictos, á fuer de 
buenos, leales y honrados españoles, prestan un seña
lado servicio al país y á la monarquía. Dígase la ver
dad. Apenas se encuentra hoy un español, sin excep
tuar los ménos comprometidos por la causa de la l i 
bertad, que no vea falseado el sistema constitucional. 
Con este convencimiento nadie debe extrañar que el 
partido progresista no quiera asociarse á ningún acto 
político, mientras no se devuelvan al gobierno repre
sentativo sus legítimas é indispensables condiciones. 

Las consultas dirigidas á esta junta son de dos cla
ses. Unos preguntan si debe tomarse parte en la l u 
cha, para no abandonar á merced de nuestros contra
rios, la defensa de los intereses de localidad. Otros, al 
observar los graves abusos recientemente cometidos 
en muchos distritos con motivo de las elecciones para 
diputados á Córtes, en las que solo han luchado g r u 
pos, fracciopes y parcialidades del partido moderado, 
preguntan si pueden abandonar la contienda para no 
arrostrar las iras de las autoridades y provocar nue
vos desmanes. 

Ante todo conviene que fijemos el carácter de las 
próximas elecciones. Una de las bases orgánicas de la 
ley de gobierno y administración provincial y muni
cipal, aprobada por las Córtes Constituyentes en 1856, 
establece: «Que las diputaciones provinciales serán 
corporaciones económico-administrativas.» Teniendo 
este carácter, por declaración de aquella Asamblea, no 
podemos considerar como acto esencialmente político 
la elección de diputados provinciales. 

Ahora bien: los que han aconsejado, los que acon
sejan, los que aconsejarán al partido progresista que 
se retire del campo político, por ahora, no dirán que 
deje de tomar parte en la próxima contienda, recor
dando las atribuciones que la nueva ley asigna á los 
cuerpos populares, que aunque muy mermados toda
vía, pueden influir de alguna manera en la solicitud y 
moralidad de la administración provincial y municipal. 

La discusión y votación del presupuesto de la pro
vincia; el recargo sobre las contribuciones; los arbi
trios y empréstitos; el señalamiento del cupo de sol
dados; la inspección de los establecimientos públicos; 
la resolución de los expedientes de carretera? que ha
yan de pagarse de los fondos provinciales; la interven
ción en los trámites de aquellas que se construyen ó 
reparan con los recursos del Erario, afectan demasiado 
la suerte de las familias y la buena intervención de la 
fortuna pública y privada para que nosotros aconseje
mos que se abandonen á merced de nuestros adversa
rios, en las grandes y en las pequeñas poblaciones, los 
más sagrados intereses de la provincia y del municipio, 
renunciando en lo que más de cerca influye sobre la 
vida íntima de los pueblos, á la fiscalización severa y 
moral del partido progresista. 

Por eso repetimos que siempre que se trate de un 
acto político «debéis» retraeros como os habéis retraí
do en las últimas elecciones; que si se trata de un acto 
económico-administrativo, «podéis» tomar parte, de
fendiendo vuestros intereses y los intereses de vuestros 
vecinos. 

¿Y por qué al hablar de las elecciones de diputados 
provinciales, decimos «podéis» y no «debéis?» Porque 
después de los escándalos que acaba de presenciar la 
nación en muchos distritos, si la autoridad se propo
ne coartar de nuevo la voluntad del elector, es indis
pensable protestar, abandonar el campo y acudir á 
nosotros para que hagamos valer vuestras quejas. L u 
cha electoral donde haya libertad; abandono donde se 
ejerza presión «y solo en este caso» sobre los ánimos 
de los electores progresistas. 

A l dar este consejo á nuestros amigos, ¿puede de
cirse con fundamento que el partido progresista acepta 
la circular del 20 de Agosto? Ignoramos si el gobierno 
quiere llevac á las reuniones parciales de los distritos 
para la designación de los candidatos el principio de 
desconfianza que campea en aquel célebre documento. 
No sabemos si en este C.TSO se atreverá también á ne
gar el derecho de emitir sus opiniones en las juntas 
preparatorias á los que no están inscritos en las listas 
electorales. 

No nos ha permitido nuestra dignidad descender á 
informarnos de si todavía se insiste en desconocer que 
hay en todas las poblaciones personas que, no figuran
do como electores, tienen grande y legítima influencia. 
Pero nosotros, que no hemos ido, que no vamos, que 
no iremos á ninguna reunión con las restricciones de la 
circular, porque ataca un derecho consuetudinario 
que ningún gobierno ha puesto en duda hasta el dia, 
aconsejamos á nuestros amigos políticos que no se so
metan, y de seguro ninguno se someterá á las prescrip
ciones de aquella real órden. 

Si no nos es lícito consultar, como se ha consultado 
siempre, á t lectoresy no electores para el mejor acier
to en la designación de candidato, prescíndass de la 
reunión y adóptense en cada distrito las medidas máa 
convenientes para conocer el nombre de la persona 
que alcance mayores simpatías de nuestros correligio
narios, sean ó no electores. 

Sirva esta carta de contestación á todos los amigos 
que nos han consultado, y de regla de conducta á 
nuestros correligionarios políticos. 

Y con este motivo se repiten do V . atentos seguros 
servidores Q. B. S. M . 

Madrid 28 de Octubre de 1863. 
Salustiano de Olózaga.—El conde de Reus.—Joa

quín Aguirre.—Pascual Madoz.—Pedro Gómez de La-
serna.—El marqués de Perales.—Práxedes Mateo Sa-
gasta.—Manuel Ruiz Zorrilla.—José Mariano Olañe-
ta.—Vicente Rodríguez.—Manuel Cantero.—Miguel 
de Roda. —Cárlos María de Latorre.—Rafael Saravia.— 
Manuel de la Fuente Andrés.—Laureano Figuerola. 
— Ramón Ugarte. — Mariano Ballestero.—Salvador 
Maluquer.—Antonio Castell de Pons.—Francisco Ma-
ranges.—Fernando Corradi.—Ramón María Calatrava. 
Francisco de Paula Montemar.—Francisco Valdés.— 
Camilo Muñiz y Vega.—José Ab'ascal.—Nicolás María 
Ortega.—Ángel Custodio Guardia.—Isidro Aguado y 
Mora.—Francisco de Paula Montejo.—Santiago Alon 
so Cordero.—Francisco Posada Porrero.—Fernando 
Hidalgo ÍSaavedra.—Francisco Salmerón y Alonso.— 
Tiburcio Ibarbia.—Julián Santin y Quevedo. —Juan 
Antonio Sánchez.—Pedro Martínez Luna.—Santiago 
Angulo.—Miguel Mañanas.—José Gutiérrez y Gu
tiérrez.—Juan Ruiz del Cerro.—Cárlos Rubio.—José 
Carrion y Anguiano.—Inocente Ortiz y Casado.—Ma
nuel Llano y Persi.—Guillermo Crespo.» 

La Epoca de anoche califica de falsa la noticia dada 
ayer por el telégrafo de que el emperador de los fran
ceses había escrito una carta á la Reina de España i n 
vitando á esta á pasar á París, y de que S. M . la Reina 
había contestado que no podía fijar la época de su via
je por hallarse en estado interesante. Después de lo 
que se ha permitido decir al telégrafo y i La Epoca, 
no tenemos inconveniente en consignar lo que sobre 
este asunto tenemos por más verídico. No ha habido 
carta alguna del emperador de los franceses á S. M . la 
Reina. Hubo, sí, manifestaciones de la emperatriz del 
placer con que, tanto ella como su esposo, verían á 
nuestros reyes en la córte de Francia. 

Pero ya hemos dado á entender otro dia, y hoy nos 
atreveremos á exponer con más claridad, que S. M . la 
Reina, después de demostrar el más profundo agrade
cimiento por las ofertas de la emperatriz, la indicó las 
pocas probabilidades de hacer un viaje á Francia, la 
repugnancia con que los españoles han visto siempre 
alejarse á sus reyes á tierra extranjera, y el respeto 
que esta, sise quiere, preocupación nitcional, inspira
ba á nuestra augusta soberana. 

Para el 10 del presente se espera en Madrid al señor 
duque de Valencia, que viene á tomar asiento en el 
Senado. 

Anoche á las nueve tuvo lugar la anunciada junta 
de los hombres más importantes del partido democrá
tico, para tratar de la conducta que debe observar este 
partido en las actuales circunstancias. 

La reunión, que era numerosa, terminó á las once, 
y se convino en ella aconsejar ai partido que no tome 
parte en la elección de diputaciones provinciales, y 
deslindar precisa y terminantemente la línea que se
para á los demócratas de los progresistas para que en 
ningún caso se confundan las ideas políticas de ambos 
partidos. 

Dentro de dos ó tres dias verá la luz pública un ma
nifiesto en este sentido, cuya redacción encargaron 
ôs concurrentes á los Sres. Castelar y Figueras. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 54 y 
54 5 publicado; á plazo, 54-25 y 30, fin cor. vol. 

El diferido á 49-90 y 80, publicado. 
La deuda del personal á 29-90 d., no publicado; á 

plazo, 30 y 30-5, fin cor. vol. 

CRONICA GENERAL. 
Hoy ha tenido lugar la solemne apertura de 

las Córtes, que es un verdadero acontecimiento en los 
pueblos regidos por instituciones representativas. Las 
tropas de la guarnición estaban tendidas por la carre
ra. Las calles materialmente obstruidas por la gente 
que se agolpaba á ver la régia comitiva. A las doce en 
punto, 21 cañonazos anunciaron á los habitantes de 
la córte que S3. M M . la Reina y el Rey salían del 
régio alcázar para el palacio del Congreso. Rompían 
la marcha dos escuadrones de lanceros; seguían los 
coches de la servidumbre de palacio, con las damas de 
honor y gentiles-hombres designados por S. M . ; los 
infantes U. Francisco y D. Sebastian en lujosos co
ches tirados por seis caballos con penachos, morados y 
blancos el primero, y encarnados y blancos el segun
do. Precedían al coche real, que era el de Dos-Mundos, 
tirado por ocho soberbios caballos con penachos blan
cos, cuatro oficiales de estado mayor, haciendo de ba
tidores; al estribo derecho iba el general marqués del 
Duero, jefe del primer ejército y distrito, y al izquier
do el capitán general de Castilla la Nueva. Detrás del 
coche se veía un brillante estado mayor, compuesto de 
los inspectores y directores de las armas y los ayudan
tes del Rey. Un regimiento de coraceros daba la es
colta á las reales personas. 

Los balcones de las casas estaban adornados con l u 
josas colgaduras. Una hora después, SS. M M . la Rei
na y el Rey entraban en el real palacio. 

—La compañía del ferro-carril de Falencia á 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de España, ha determi
nado inaugurar oficialmente el dia 8 del actual los 123 
kilómetros que comprende la primera sección de la 
línea (de Falencia á León). 

Un tren especial, en el que irán las personas invita
das á presenciar la^ ceremonia, partirá de la estación 
del Norte el dia 7 á las ocho y quince minutos de la 
noche, regresando á Madrid el dia 10 á las siete y c in
cuenta y siete minutos de la mañana. 

Nosotros damos con mucho gusto noticia de estas 
solemnidades, porque siendo verdaderas manifestacio
nes del progreso, anuncian á los pueblos más grados 
de su riqueza y bienestar. 

— E l numeroso y escogido público que anoche 
concurrió al teatro de Variedades, salió sumamente 
complacido. 

El Sr. Romea (D. Julián) hizo de una manera supe
rior á todo elogio el Roberto en el drama en un acto 
EL testamento. No es posible pedir más verdad que la 
que anoche desplegó este consumado artista, particu
larmente en la lectura del testamento, donde consiguió 
conmover á todo el público, que entre entusiastas 

aplausos le hizo salir á la escena repetidas veces. Feli
citamos al Sr. Romea por su último trmnío. 

La Berrobianco, Oltra, Pardiñas y Mano, contribu
yeron á completar el cuadro. __ " . 

Después se estrenó con buen éxito E l literato por 
fuerza, pieza cómica del Sr. Puente y Branas, que fué 
llamado á la escena. El diálogo de este juguete resulta 
ameno, aunque un tanto atrevido, y la versificación es 
fácil y espontánea. 

En su ejecución estuvieron acertados la Sra. Díaz, 
que hizo el papel de una cigarrera resuelta, y Mano, 
actor que tiene mucho y merecido partido entre el 
público. Debemos hacer también mención del Sr. Mo
rales, que es un apreoiable galán jóven. 

—Ayer hemos visto en el Congreso de diputa
dos la magnífica araña que acaba de colocarse en el 
salón de sesiones. Verdaderamente es una obra de ex
traordinario mérito artístico, y no extrañamos que en 
París llamara la atención de los artífices más renom
brados. Excede e i mucho á la nueva que el Senado 
compró el año pasado, y no puede compararse con la 
que el Congreso ha usado hasta aquí, sumamente infe
rior, sea que se examine en sus detalles ó en su her
moso conjunto. 

Cuenta 102 luces, tiene seis metros de alta por cua
tro de ancha, es de bronce, perfectamente concluida, 
y pertenece á la época del siglo X I V , aunque nos pa
reció notar algunas modificaciones, que todavía la ha
cen más grandiosa. Adorna mucho, y á su lado desdi
cen algo los brazos de luces, también de bronce, que 
el salón tiene en sus pnredes. Giraos celebrar la obra 
á muchas gentes que estaban con nosotros, y á quienes 
daba con la mayor amabilidad cuantas explicaciones 
se pedían, el encargado de su compra, D. Martin Es-
téban, dueño del comercio Palacio de Cristal, en la 
calle del Cármen, y persona muy competente por su 
conocimiento y esmerado gusto en estas cosas. 

También tuvimos la complacencia de ver colocado 
en su sitio el cuadro del Sr. Gisbert, cuyo asunto es 
la presentación del infante D. Fernando á las Córtes de 
Valladolid. Nos hizo mejor efecto que el que nos cau
só en la sala donde ha estado expuesto. 

—Según el Journal de Toulouse, murió en 
Graulhet (Lot) un carnicero que poseía un perro. 
Mientras duró la enfermedad de su amo, no se le pudo 
hacer abandonar el cuarto, S había hecho un ovillo 
cerca del lecho, y permanecía allí sin querer tomar 
ninguna clase de alimento. Cuando se condujo el ca
dáver al cementerio, siguió á la fúnebre comitiva, y 
solo después de grandes dificultades se consiguió ar
rancarle de la fosa. 

Algunos dias después, el sepulturero fué á abrir una 
tumba vecina á la del carnicero, y ¡cuál no seria su 
sorpresa al ver un ancho y largo agujero en medio de 
la sepultura, que el enterrador recordaba perfectamen
te haber cegado! Aproximóse, miró y apercibió en 
aquel agujero, que tendría dos metros de profundi
dad, al perro, fiel compañero del difunto, echado so
bre las tablas del ataúd que sus ensangrentadas uñas 
no habían podido romper. 

Movido á piedad por el pobre animal, avisó á los 
parientes de lo que pasaba, los cuales se llevaron al 
perro casi á la fuerza. 

Trascurridos dos dias continuó rehusando todo a l i 
mento y murió de pena en una casa vecina. 

— E l emperador Napoleón, dice una carta de 
París, en prueba de reconocimiento por las atenciones 
de que ha sido objeto la emperatriz por parte de S. M . 
la Reina, ha remitido á esta augusta señora un magní
fico retrato de su esposa. 

—Parece que se trata, á propuesta de la direc
ción general de telégrafos, de rebajar la actual tarifa 
telegráfica de los despachos interiores, adoptándose el 
tipo de 4 rs. por cada série de diez palabra?. Por este 
medio, además de benfrficiarse el principio de la u n i 
formidad general d« precios para, todas las poblaciones 
del reino, y de llevar consigo la disminución de un 
real en cada diez palabras, será de gran interés no solo 
para las clases acomodadas de la sociedad, sino muy 
principalmente para el mundo proletario que acerca 
cada vez más á su alcance el elemento telegráfico, i n 
dispensable hoy con las neoesidades de la época. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. 

dres del Bautista. 
San Zacarías y Santa Isabel, pa-

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de Santa 
María, donde prosigue celebrándose la novena de la 
Virgen de la Almudena. 

Continúan las novenas y sufragios por las benditas 
ánimas del Purgatorio, en las Calutravas, en San An
tonio del Prado, en Loreto, en San Ginés, en San Pe
dro, en San Andrés, en Santo Tomás, en Santa Cruz, 
en Santa Isabel, en Italianos y en el Cármen Calzado. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 3 de Noviembre de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 cons'-lidado, publicado, 54, 53 
95 c , 54, 53-95 c. y 54; á plazo, 54-30 fin cor. vol.; 54 
60 fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 49-75; á 
plazo, 50-35 p r i . 30 y 35 c. fi •. cor. vol.; 50-10fin cor. 
vol. 

Deuda amortizable de pimera clase, no publica
do, 57. 

Deuda amortizable de segunda clase, no publica
do, 31 d. 

Deuda del personal, no publicado, 29-70; á plazo, 
29-70, 95, 90 y 85 fin cor. vol. ; 30-50 pr i . 50 o. y fin 
cor. vol. 

Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma
drid, con2 1/2 de interés anual, no publicado, 53 d. 

Acciones de carreteras, emisión de i.0 de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6l>or 100 anual, no publicado, 
100-75 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 101-75 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 100-75. 
Idem de 31 de Agosto de 1352, deá 2,000 rs., no pu

blicado, 99-25 d. 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publicado, sin cu-
pon, 97-50 d. 

Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 rs., no p u 
blicado, 99-75 d. ^ 

Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
no publicado, 99-80. 

Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no pub l i 
cado, sin cupón, 103 d. 

Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 
anual, no publicado, 112 p. 

Obligaciones del Estado para subvencio íes de ferro
carriles, no publicado, 98-80. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 49-85 y 90 p. 
París á 8 dias vista, 5-20. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. A los ocho y media de la noche. - Un 

bailo in maschera, ópera en cuatro actos. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.--.ffa-

talla de damas.—Ezúe.—Herir por los mismos filos. 
TEATRO DEL Cmco. A las ocho de la noche.— Virtud 

y libertinaje.—Baile.—Lo que sobra á mi mujer. 
TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de la 

noche.—.Ue fío el jorobado, comedia en un acto — 
testamento, drama en un acto.—^ literato por fuerza 
comedia nueva.—4mor na dejarse amar, comedía en 
un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de ia noche — 
E l relámpago.—En las astas del toro. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche.-
baile n0 aína ^ siete&Gt^'~La coqueta, 
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El Reino.—Miércoles 4 de Noviembre de 1863. 

S E C C I O N D E ANÜNCIOS D B E L R E I N O . 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , C a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m , 5 7 , y 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

L a g r a n d e e s t e n s i o n q u e a c a b a m o s d e d a r á n u e s t r o d i a r i o ^ n o s p e r m i t e o f r e c e r f o r m a l m e n t e 

á l o s a n u n c i a n t e s h a b i t u a l e s y á l o s q u e d e s e e n v a l e r s e d e e s t e m e d i o d e p u b l i c i d a d , l a m a y o r 

e x a c t i t u d e n l a i n s e r c i ó n d e l o s a n u n c i o s ; c o s a q u e n o s i e m p r e n o s e r a a n t e s p o s i b l e , p o r 

g r a n d e s q u e f u e r a n n u e s t r o s d e s e o s , á c a u s a d e l a f a l t a d e e s p a c i o c o n q u e l u c h á b a m o s . 

R e m o v i d o a q u e l o b s t á c u l o , l a s s o c i e d a d e s , l a s e m p r e s a s y l o s p a r t i c u l a r e s q u e q u i e r a n 

a n u n c i a r e a E l Reino, c o n t i n o y o p o r t u n i d a d ; i m i t a n d o e n e s t a p a r t e l o b u e n o d e l o s e s t r a n -

j e r o s , c o n o c e r á n p r á c t i c a m e n t e l a s v e n t a j a s d e l a p u b l i c i d a d - e n u n d i a r i o d e Jas c o n d i c i o n e s d e l 

n u e s t r o y c u y a c i r c u l a c i ó n s e v e r i f i c a p r i n c i p a l m e n t e e n t r e l a s c l a s e s I m a s a c o m o d a d a s d e l a 

s o c i e d a d . 

B i e n p o d e m o s a s e g u r a r á l o s a n u n c i a n t e s , s i n t e m o r d e i n d u c i r l e s á e r r o r , q u e l o s r é d i t o s dc4 

L o s a n u n c i o s e s t r a n j e r o s n o s e r e c i b e n s i n o p o r c o n d u c t o d 1 ! s e ñ o r d o n C . A . S a a v e d r a , e n 

p e q u e ñ o c a p i t a l i n v e r t i d o e n l o s a n u n c i o s d e e s t e p e r i ó d i c o , h a n d e a s c e n d e r á u n t a n t o nn 

f a b u l o s o . Y p o r l o r e f e r e n t e á l a c o n v e n i e n c i a d e a n u n c i a r e n p e r i ó d i c o s d e l a n a t u r a l e ^ J 

e s t a n e v i d e n t e q u e n o n e c e s i t a p r o b a r s e . 

P o r l o q u e t o c a á l o s p r e c i o s v a r i a r á e l t i p o c o n a r r e g l o a l n ú m e r o d e i n s e r c i o n e s 

a n u n c i o y á l o s c a r a c t e r e s d e l e t r a q u e e l a n u n c i a n t e d e s e e e m p l e a r , p a r a l o c u a l se cuer 

u n a g r a n v a r i e d a d ; p e r o s i e m p r e s e r á n m ó d i c o s e n e s t r e m o , p u e s t o q u e E l Reino mas 
l u c r o a s p i r a e n e s t a s e c c i ó n á f a v o r e c e r e l d e s a r r o l l o d e l a s s o c i e d a d e s , d e l c o m e r c i o 

i n d u s t r i a . 

L o s a n u n c i o s s e r e c i b e n e n l a Comisión Central de Anuncios, c a l l e d e l a Miser icordia 

o 2 , y e n l a a d m i n i s t r a c i ó n d e E l ^ m o , c a l l e d e P r e c i a d o s , n ü m . 5 7 % m e r o 

P a r i s , r u é d e R i c h e l i e u , n ú m e r o 9 7 . 

G A C E T A D E R E G I S T R A D O 

Y 1NOT4RIOS.. 
SEMANARIO jrarfDICO-ADKUNISTRATIVO, 

DEDICA.DO 

á lofl ínncionarios del or len judicial y espeoíalmeEite á los registradores de la propiedad y á 

ORGANO OFICIAL DEI MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A , 

fundado y d i r ig ido 

POR D. JULIAN MARIA PAílDO 
abogado del ilustre Colegio de esta C ó r t e , 

O N L A C O L A B O R A C I O N D E LOS JURISCONSULTOS M A S D I S T I N G U I D O S D E L FORO E S P A Ñ O L , 

nofárió»! 

11» 

- I 

i ^ l l l P l i l i s l 

Sste periódico, fundado para cooperar al plan-
cimiento de las leyes Hipotecaria y del Notariado, 
lepublica los jueves, cuatro veces al mes, en un 

¿liego de 46 páginas de marca española. 
Se divide en las siguientes secciones: Jurídica-

doctrinal, para los estudies sobre puntos en gene
ral del derecho; Hipotecaria del Notariado, para 
el exámen de las disposiciones relativas al plantea
miento de ambas leyes, establecimiento de Bancos 
agrícolas y creaciori y desarrollo del crédito tern-
iorial; Administrativa, en que se tratarán las cue?-
tíones de general interés; Oficial legislativa, des
tinada á las disposícionés oficiale?, sentencias del 
Tribual Supremo y decisiones del Consejo de Es
tado; de Tribunales, para los debates jurídicos que 
alcancen mas celebridad en nuestro foro y en el es-
tranjero; Eclesiástica, destinada á tratar cuantos 
asuntos tengan relación con el personal del clero 
on el material del culto; de Exámen de la tm-
enta jurídica, para reproducir los artículos maj 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedadesf 
que será~una miscelánea de sucesos estraordina-
rios, de movimientos en el personal de empleados, 
de vacantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra^ mas célebres y de mas utilidad para el estu
dio de esta materia. La que ahora se da á luz, grá-
tis para los susentores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, escrita en 
francés por M. Saint-Joseph, contiene resúmenes i 
testos de las leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados da Europa y América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales. 

PRECIOS DE SUSCRICiON. 
Por un trimestre, así en Madrid como -
f^en provincias 20 reales. 
Por medio año 38 

70 realts. 
3 

Por un año 
Cada número suelto. . . . . 
Valiéndose de comisionado será res

pectivamente 24 rs. trimestre, 46 
medio año y 82 por año. 

En Ultramar, un ano 160 
Estranjero, id 100 

Se previene á los comisionados que no serát 
servidas las suscriciones que avisen si no acompaña 
su importe al respeto de íojjpruueros precios. 

PUNTOS DE SUSCRÍGION. 
Se suscribe en la administración, calle de a? 

Huertas, 28, principal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puede nacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil cooro, ó sellos 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certificada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

(C.) 

T E S O R O D E L A B O C A 
ó elixir de Dupont. 

Este precioso licor, el mas antiguo y eficaz 
de todos los dentífricos, da á la boca una gran 
de frescura. Hace desaparecer los dolores de 
muelas mas agudos, cura las úlceras de la boca, 
ias encías enfermas y el aliento viciado, preser
va del escorbuto, y da á los dientes un brillo y 
blancura estremados. Los médicos mas célebres 
recomiendan este licor para la conservación de 
la salud de la boca y dientes. Sus preciosas 
cualidades le han merecido de las señoras fran 
cesas el gracioso nombre de TESORO DE LA 
BOCA. Asi es que su boga y su despacho au
mentan cada dia. Depósito central en Paric 
pharmacie Jutier Rouísel succefseur , place de 
la Croix-Rouge, núm. 1, etrue du 'VUHIX CO-
lombier, 32. Desconfíese de las falsifica 
y exíjase la firma de Dupont y el nombee de 
Jutier. 

Venta por menor, á 20 y á 12 reaes; en la 
botica plazuela del Angel, 7, Crilderon, calle 
del Príncipe, 13. En las provincias en las prin
cipales boticas. • (A.) 

V M M K DE A. LOPEZ \ C O I M l i 
L I N E A 

TRASATLÁNTICA. 

SALIDAS DE CADIZ 
PARA S A N T A CSHII, PUERTO-RICC, S A M A N A 

Y L A ü A R A N A 
todos los .dias 15 y 30 de cada mes. 

Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 
Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana empleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Vigo en 13 dias, 
20 horas. ñ 

Cádiz á la Habana, 1/clase, pesos fuertes 165.—2.a clase, pesos fuertes HO.—3.a clase, peso 
fuertes 50. 

L I N E A D E L SALIDAS DE ALIGANTE 
— ^ — | f e - p A •B¿fw*ig\ f>ara Rarcelona y Marsella, miércoles á las 11 de la mañana. 

J j f l J t j J J l * l - i l l K A l l J c * ü » Para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 
Billetes directos para Barcelona, Marsella» Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2.a clase, reales vellón 180.--3.a clase, rea

les vellón HO. 
Arroba Por 10 

castellana kilógrs. 

OPRESIONES 
TOS, CATARROS. A S M A S 

NEVRAL6IAS 
IRRITACKNÍ DE PECHO. 

IR i l 'AUBLKMICI l íTK A L I V I A D O S T C U R A D O S . 
ASPIRANDO el humo, otrte calma el siatema nervioso, facilita la erpectoracion,, 
y favorece las funcionea de los órganos respiratorios. — P A R I S , J . E S P I O , 
ealle ¡le A m a t o r d a m , O — K a M A D R I D , i£xBo«IcSon e s«r«BJsra 
a f i l o Bflayor. # « . Exíjate la Siauiente Firma en o d a Cuiarrtto. ' 

DROGAS, 
CURTIDOS, 
FARDERIA. 
LANA sucia de la estación de MADRID al muelle de BARCELONA. 

De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. 
Rs. 

» 
» 

4.75 
5.20 
5.50 
4 » 

Rs. 
» 
» 
» 

i . id 
4.52 
4.79 
3.48 

¡¡UN REMEDIO PARA L O S D O L I E N T E S ! ! 
UNuUENTO HOLLOWAY. 

Con la posesión de este remedio todo individúo puede ser el cirujano de su familia. Si la esposa 6 
os niños se ven atacados de erupciones cutáneas, ulceras, tumores, inflamaciones, infarciones délas 
glándulas, asma, asi como cualquiera otra afección esterna, son curadas por el uso da este ungüento 
que al cabo de poco tiempo estirpa radicalmente la causa del mal. 

FÍSTULAS, HEMORROIDES. 
Las curas que este ungüento ha verificado en casos de úlceras inveteradas, y que hablan resistido 

á la aplicación de todo otro medicamento, asi comp de hemorroides y tí jtulas, no tienen número, y son 
lan notorias en todos los países del mun 1o, que ningún esfuerzo podría ser suficiente para dar una 
idea de su inmensa cantidad ni la diferencia de caractéres que ella,̂  presentaban. Basta decir que Q t̂e 
ungüento no ha sido nunca aplicado sin obtener una curación inmediata y radioal.j 

MAGM'FICO REMEDIO CASERO. 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos los niños, tales como Magas en la p.faeza, man

chas en la piel, lombrices, salpullidos, granos y todo género de erupciones cutáneas. sa curan pronta
mente por el uso de este ungüento. Cuando se trata de enfermedades del hígado debe trotarse abun
dantemente con este remedio el vientre de su lado derecho. 

El ungüento Holloway es eficacisimo, especialmente para las siguientes enfermedades 

HARINAS.—De ESPINOSA, MADRID, YALLADOL1D y otros puntos de Casti'la al muelle de Bar
celona á precios reducidos. 

El trasporta se hace en el mismo tiempo y bajo las mismas condicioaes que hasta el presente. 
Informarán sobre precios de otros artículos, pasages, etc., entre Madrid, Marsella, Barcelona, AÜ 

cante. Málaga y Cádiz. En Paris, D. C. A. Saavedra, &7, rué de Richelieu. 
Despacho central de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

H M iARITIMOS 

de las inensagerias imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 2 5 por 1 0 0 en los precios de pasaje. 

Trasporte de Tiajeros y mercancías. Línea rapidísima, única dirtetade "Valencia á Marsella. 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 

"aedia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tar .e. 
Salidas dt Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañanac 
De Valencia los viernes á las diez de la mañana. 

_ Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen
cia Sr. D. Emüio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. (R. 

Bultos, 
Calambres, 
Callos, 
Cánceres, 
Cortaduras, 
Enfermedades del cútis. 

Enfermedades del hígado 
— de las articulaciones. 
Erupciones escorba ti cas, 
Fístulas, 
Frialdad ó falta de calor 

en las extremidades. 

Inflamaciones internas y 
esternas, 

Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 
— de los pechos. 

Males de los ojos. 
Quemaduras, j 
Reumatismo, 
Supuracbucs pútridas, 
Tiña, 
Ulceras en la boca. 

Este ungüento es elaborado bajo la in-ipeccion personal del profesor Holloway, y cadabaeva 
acompañado de una instrucción personal impresa en español, que esplica el modo de hacer uso 

S« vende en el establecimiento general del profesor Holloway, 244 Strand, Lóndres 
En Madrid en las principales boticas. 
En provincias, en todas las boticas y droguerías de mas importancia. 
Los precios de Tenfa s^n, 7, 18, y 28 rs cada caja con proporción á su tamaño. 

A C E I T E I S H O G G w 
DE HIGADOS FRESCOS DE UACALAO 

M H i ^ H ^.i,iS, â eec'ones escrofulosas, tos crónica, reumatismos, flaqueza de los niños, gota, 4 HUHH debilidad general (engorda y fortalece). — Dulce y fácil de tomar. — Mención honorable, 
p . , Parit, rué Castiglione, n* i . — Depósito en las buenas farmacias. 

Jer-Airh»L. y í n,C0S o fríísc(> —Madrid: Calderón, Lscol .r, ÜJzjirtua, Soiüoiinos.-Ali "nte. So-
u4na S I ' G O R 3 ez; B"ce 0í?a. Martí, Padró; Cáceres. Salas, Cádiz, Taconnet; Córdoba, Raya; Car-
Vi to ím.Sí ian 'o a;laJ0Z, 0rdonezJ B^gos, Llera; Gerona, Garriga; Jaén, Albar; Sevilla, Troyano; 

* * (A). 

AGUA MINERAL SULFUROSA 
del establecimiento termal da Enghien á veint¿ minetos de París. 

Con esta agua se curan las enfermedades crónicas de la larinje, de los brónquios, de las vías dijes-
ivas; las en rmedades de la pi.l de nervios, uterinas, pffltticu y reumáticas; las que provienen del 
emperamento e.-crofuloso y linfático; la tisis y k debilidad . • 7 

La caja de 60 botellasen Enghein 35 frs.; de 50 medias 30 frs.; .le 50 cuartos de botella 2o f r rn-
cos Ding.r los pedidos á Englnen des bains, ó á la Esposicion Estrar.jera, calle Mayor, núm. 10, Ma
drid. Por menor: Calderón, calle de! Príncipe, núm. 13, y Escola, plazuela del Angel, núm. 7. En 
las provincias, en casa le os representantes de la casa Saavedra á 6 4 y 3 rs. botella 

En e. mag n'.fico establecimiento de Enghien, abierto durante todo el año, se reciben enfermos de lo. 
das la nac.oneSa ^ 2013^ 

F A B U L A S 
D E 

s D . M . A . P R I N C I P E 
?̂Un„d,t f'S0'1' s e s u i d a d e u n a r t e m é t r i c a c a s t e l l a n a 

¿ i rs. en Madrid y 28 en provincias. Se vende en ta principales librerías I n«K£nr tü i fiwr 
oórte que deseen adqu.rir la obra pueden girar al importe á D . Alfredo Sat()rr&«i X f d f la C-
Verde, f, principal, y la recibirán á vnelta de correo. (M') 

L A N A C I O N A L , 
COMPAÑIA GENERAL JESPANOLA DE SEGUROS MÜTÜOS,.SOBRE LA VI 

para la formación de capitales, rentas^ dotes, viudedades 
santias, exención del servicio de las armas, pensionesj etc 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R D E t f . 

D o m i c i l i o s o c i a l : M A D R I D , c a l l e d e l P r a d o , 

D i r e c t o r g e n e r a l : S r . D . J o s é C o r t y C l a u r . 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conbinaciones de superviieiKiifc 
seguro sobre la vida. 

En ella puede hacerse la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun por rauertttó 
asegurado, se pierda el capital impuesto, ni los beneficios correspondientes. 

Un delegado del gobierno, y un Consejo de adminisftacion nombrado por los suscritoR! 
vigilan las operaciones de la Compañía. 

La Dirección de la Compañía tiene consignada en las cajas del Estado uaa fianza en electi?» 
para responder de la buena administración. 

Son tan sorprendentes los resultados que producen las sociedades de la índole dt 
LA NACIONAL, que en oecienlcs liquidaciones ha habido suscritores quehansad. 
do una ganancia de 30 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlopot 
muerte. Aun reduciendo este tipo á 22 por 100, y suponiéndolo permanente, uoa 
imposición anual de 1,000 reales, producirá en efectivo metál ico: 

á l o s 5 a ñ o s . . . |9,442 r e a l e s , 

á l o s 1 0 i d . . . . 34,962 » 
á l o s 1 5 i d . . . . 103.934 » 
á l o s 2 0 i d . . . 290,346 » 
á l o s 2 5 i d . . . . 794,165 » 

S i b i i s u s c r i c i o n e s c o n r i e s g o d e l c a p i t a l en caso k 

m u e r t e , e n t o n c e s l o s p r o d u c t o s s o n m u e h o m a y o r e s , pues 

s e a u m e n t a n c o n e) c a p i t a l y b e n e f i c i o s d e los asegurados 

q u e m u e r e n a n t e s d e l a é p o c a d e s u l i q u i d a c i ó n . 
La Compañía'iene establecidas agencias en las capitales de provincias y demás población1» 

de imp ortancia, en donde se dan prospectos y cuantas esplicaciones se pidan. 
Las personas qua deseen suscribirse, y residan en población donde no haya represenlsnie, 

astará que dirijan una carta en que espresen su deseo al director general de LA NACIONAL ec 
bMadrid, el cual proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar b suscricion 

A G U A D E E / I A R I A LÜISl 
P A R A B L A N Q U E A R Y H E R M O S E A R E L C U T I S . ( 

Entre las mu eres hermoías de Europa, la reina Maria Luisa, esposa de Carlos IV de 
muy celebrada por la tersi blancura ;rie su fresca tez. Aun después de su muerte caasó, " ' ¿ ^ 
brillante (•omplexion de su cútis. El secreto de esta asombrosa belleza coijsistiaen el uso de un 
aguas maravillosas de locatilor, que salían del laboratorio mis^erieso de los alquimistas. j 

Pero lo que k antigua alquimia solo obt nía á precio de oro para lasdami, de alto rango, o 
mica moderna ha llegado A producirlo, con mayor perfección quizl, y al alcance ái t0".a. narniosí 

EL AGUA DE MARIA LUISA es una agua bal árnica, etérea y esp-cialtnente liISlé5lc.1,ó ,o; ^ 
e; cútis, da á las carnes una tersura suave, y restituye á las mejillas marchitas p )r la edaa r-
cimientos el brillo y frescura de la juventud. ioJKran0i' 

Con su uso contínu) desaparecen las pecas, las manchas y paño del rostro, y ^cura°err¡osos * 
las héroes y los empeines. Es tan Irgi nico dicho uso, que hasta para calmar los dolorfi5 '1. ^ ^ 
estómago, son eficaces algunas gotas espesas del AGUA DE MARIA LUISA en una taza 
salvia- . niTllOÍ»'41 

Esta eficacia se estiende á ciertas aplicaciones interiores del tocaior de las s6̂ 01"35,'Ya<a,idi 
AGUA DE MARIA .LUISA es muy superior á todos los vinagres y aguas de Colonia y "^.j ra 

En su compís cion nu entra ¿i ali^yalde ni blanco de zinc, ni siles de ín3''curi0'.nli! Wa*6^ 
sustancias tedas dañosas que constituyen la mayor parte de las aguas de blaaquear de ia p 
ordinaria. 

EL ACUA DE MARIA LUISA viene de París en estracto cinco veces concentrade, quc 
en Madrid para sa mas fácil empleo. (>ialBisc<'11'* 

Se hallan de venta en la peluquería de Caldroux, calle de la Montera, núm 24, y en 61 
Valle plazuala del Progreso, núngero 3, frente á la fuente. 

P R E C I O , 6 Y 10 R S . E L FRASCO 

• MEDALLA DE LASOCIEDAD DE CIEN 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MAS CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGENE, 

tintura por escelencia. 
DICQUEMARE-AINE, 
de Rouen, (Francia/, 

para teñir al minuto de to es colo
res los cabellos y la bad)a, sin nin 
gun peligro para la piel ysin nin
gún olor. Esta tintura essuperíor 
á todas las empleadas hasta hoy. 

Depósito en Paris, 207, rué Saint Honoré. Enl 
Madrid, Caldroux peluquero, calle de la Monte
ra. Clement, calle de Carretas; Borges, plaza de 
Isabel Í I ; Gentil Duguet, calle de Alcalá: Villa
no calle de Fuencarral. (A. 1789) 

D E 

LA ROSA 

JERIC0 
Calle de Carreta», D * » * ¡ > 

Se acaba de recibir una Parl'Pas para » r 
manes de imitaciones á maderas üná * í imitaciones a rnaaer-a tói ^ 
de mesas de tolas formas y dimé,f erej p ^ j l 

También hay novedades en neC^ atos, I*0** 
para sañora y caballero, P o r t ó ' i i r í « . 
porta-monedas, estuche ^ s ^ ! 0 ^ 1 . j)inturas, objetos de viaje y , 
llos,navaj3s, tijeras, cubiertos, jut 
otros varios artículos. 

M E D A L L A S D E O B O 

PARA LOS NOTARIOS. fici¡1i^ 
L a s h e c h a s d e o r o d e l e y c o n a r r e g l o a l m 0 ' ^ lte? í í * 

m a l t a d a s p o r l a s d o s c a r a s , c o n s u c i n t a c o r r e s p o n d i e 

r e a l e s . 

L a ^ inismas, e s m a l t a d a s s o l o p o r u n a , á 9 0 r s . ^ 

S e h a r á n l o s p e d i d o s á l a c a l l e d e l a s H u e r t a s , . ^ ^ ^ 

c u a r t o p r i n c i p a l , a d m i n i s t r a c i ó n d e l a Gaceta de r . J ^ \ \ ^ 

y Notarios, i n c l u y e n d o l i b r a n z a d e s u i m p o n e 6 ^ ^ 

c o n d u c t o s e g u r o d e r e m i s i ó n . ^ 

por 


